
SeSlOfl 3,a estl'ROf,1inaria en 18 de ,·Octubre de 1906 

. Oficio del Director (Iel Tesoro, dirijido a la 
\ Gomision Couserv[1¿¡orn, PU (Ille comunica la 

Se apnwlm r~l ada ,1él law"ion antel'ior.-·- ~ susponsioll del rc)sb'o el,) ',arios decretos su-
CUfmta.--Pru"t:t jnr:l'w·,i.to i c:-' ineorpclJ'Gl; ill'pmo.,. 
a la SaL, d S(·:'I()1' =\ICllrt clCí!1 Anflml.-E;¡ bl'Ol'lIln de 1a Comision ilfista do Presu
sOllor ('UlT,·;[ n,m\'() :o:oli, 'ita di ,>'CTSOS antu- puestos so ')]'8 el COLTcsj)olldiellte all\IinisteLÍo 
c,'d(~¡1t,'s (1('[ :"·11.()1' -:\[in_i"ro del Jr:t.erior.-~) (Id Interior. . . . 
Se pone ('u "'·'flll1rla di", nS10n nnet indica-) lnfonnc (le la CO.ffilRl0n espeClal sobre el 
cion d"l suúor \-,'ml p¿ll'a rliscutil' en la su- ~ fn'oyeJé:;-o 1]11" mOrlífic;a la lei clc,~ impuesto de 
sion pn');;j¡n~J, cmt o sin inIIJI'lllf-; ,le Comi- ~ lJafH"l sdlado, timbres i estam¡Hllas. 
sion, las dHeóo,-t{'s eO'llplt:mentarias de ~ ¡¿¡,mi :1(':\ eb los mimnln'os de la Mesa Di
An to fagasb. -1';8 apro bac1a esta. inclicacio n. ) rccti v ¡t, 

-So pone en discusion la renuncia pre- ¡ 
sentada por hll\Iesa Dircctiv8 i '1 necla para) Se l('l/ó i (wS Ciprobadcc el acta siguiente: 
segunda ,liscusion a pedido dd ~)CllOl' Hi.vera ,; , 
don Guillcnno.-El KCÜC1]' CC,l'1T¡1 Hnwo lUL-l "Scsiol1 2.'" cstl'ftol'dinal'ia en 13 de octubre 
ce indi('acior~, '111e es [la.le i, d¡~,cmirí de :?OG.---;)ru')id(-~n::ia ,kl s;;úor: O~'I'~go,-""e 
de prdercncm ,9[1 b pncseah-· i'CSWIl (Jl pro-) abrIo a las .1 11,,\. ,b ms. P. ~YI., 1 aSlsberon los 
yodo sobro constl'ucc:ion dell'errcll'arril de ¡ sellores: 
Osorn.o a. P~()rb 1\Iontt.-Fl Seflé)X' Ve.as) 
haco mdlCilcJI)ll, ()ue es a]'l'oba,h, para c11s- ; Alcmanv, .Julio 1'~eltavalTía, Guillermo 
cntir, a ('ontinuaC10Il ('1c1 proyecto anterior,: Alessn,n~lri, Al'tlll'O Ech"lllqnc, Gonzalo 
el IpW ll1odifi,'a los c1('1'<,(:ltOS lk internacion,; Arellano lI,ohm·to I'>h"ni(íne, Joaquin 
d.o1 wmaelo e"tran.ipro.-~Sl' pone (m llis~:n- (A.;t(l1'lilli~;t,Oehl\íl) ¡':d\\-,tnh;, Uanl 
Slon .lcl11'ml (:l ]lJ'Uyl'l:tO SO]ll'U constnwclon,namlmc.h, :-),l111lwl 1;;\1cin:t, Fmncisco A. 
(1r-l ff'!Tocal'l'Il ele O"r¡I'UO ~t Pllmto~rontt. BalTOS Ilj., ,\ Il'l"" ¡,) [':lTúzill'iz, Benjamin 
--l)I)spues 11(: 1]sar cÜ'\ la palnhra los seúo- Besa, .lOSl: ViCIO!' 1';i'l'inos:L J., l\Tanuel 
res H uneeus don .J o:je i. Aless::mdri, se C::tInplllo, Luis ¡,;. ¡':yzugllirro, J::tvier 
acuArda postergar L •. d.lscn~lOn ~el proyedo Campino, C,íl':dS FI01'l's, J'lIareial 
hasta que haya l\[mlstCl'lo.-~~e pOJw en Concha, Fnmci;;ciJ ,]. Fnúc, Fernando 
c1iKcusion .ienora~ el pro.recto qne Inodilien Coneh8., ,ÍllilIl Ellli'jlle Garda n., Enrique 
los ~ler()~]lOs de mtern;aclOn del ganado (-,:':- Corhalan 1\1.,ILamoll Gómmo G., Agustin 
tranJl'ro 1 queda pendHmto el achate. Correa 1)., Agm:tin (¡nena, Jorje 

Cornm., 1<'. .Ja\í,,'1' Ci utiólTcz,.1. Ramon DOCUMENTOS 
CoxMón{1cz, l:iCdrr1o Hnllr'(\llS, Alejandro 

OJic.io dd S('l101' lVIinistro ele Ohr,\-: l'úbií- C1'IlZ ])(;1;';, .\ 1::],,11 HIl;1t"'llS, Antonio 
GaS ('on qne J't';llito di"crsos antc;:c,I"nt"s 1'('

laci()nallo~ ('un r~l c,ontrato ('(~lc~)rn, lo (:( If~ don 
Manu(,l Ossa para la e,onsku('.ci"n dI'] r"lTo·· 
ou.rril do OSOl'UO a. l'uf'rto\\f¡1nrt 

n(\\ib, j'll11ci':'li) 11il!\l'cu:" Jorje 
DL1~~ l\., .]O:lqll:n ] ":]iT:IZ,lU1J, Alfredo 
J'~:T()u,l)ani"¡ ;\', L:qnicl'cl<J Vúrgas, }''. 
J,.(;.ldU\lTI·\I, .l"sl' ]', Iy.Illliflrclo, Lni~ 
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Leiva, .J. l{mmmU.o¡;,.¡e]ot, Alejandro 2" Construecion del ferrocarril de Osorno 
[¡non, Samncl Rui/l V., J~clnaj'do a Pnel'to Montt; 
Letdier, Aníbal Salas L., Manuel a.O Solicitudes particulares de carácter in-
Líbano, Primitivo S{mehez, i\.oberto dustl'ial que no impongan gravámbn al J!'isco. 
Lorca P , l~afael Sanfllentes, Alberto ~ 4.° Heforma de la lei de impuesto de papel 
Lyon P., Arturo Snúrez:\I.,bJduardo ~sellado, timbres i estampillas; 
Meeks, Hoherto l1j. Snbl1I'caseanx del n., l' . í 5.° H.nforma de Id. lei de patentes profesio-
Montenf'gro, p. edro N. Snbercaseaux Pérez, A.) nales e industriales; i 
Muiloíl R, Fidd Ul'í';¡ía, Dal'Ío ) 6.° Uedllcc10n del impuesto al ganado es-
Ossa i Ossa, Blas Vrrldiyieso B., Jorje tranjero; i de que la Comision estima que, una 
Ova11 e, Abmham Veas, Uonifacio ve/l que halla llegado a esta Cámara el pro~ 
Pereira, Guillermo Vial Carvallo, Daniel yeeto de lei de presupuestos para el año próxi-
Pinto A., GuiUermo Z"úm'tll, Cárlos mo, dobe asignársele el primer lugar, como 
Pleitcado,b'. de 1-'. Zailarl n, Enriquo asimismo cree que debe figurar en ]ugar pre-
Puga Borne, Julio Zañartn, Hóetor, ferentfl el proyecto sobre transformacion de 

, Richard F., Enriquo los ~,dlores Ministros la c.iudad de Valparaiso tan pronto corno se 
Hivas, llamo11 l~d Interior, de Hela- encuentre en estado de tabla. 
IEvera, Guillermo ei;mc8 [1;st\~rioros, de 1 sm1.or OrTego (Presidente) declaró que 
llivera, .J LlHn de Dios Hacil·nda, do Guerra i la tabla indicada por la Comision seria la de 
Hocmmt, !ijnriqllc Marina i de Industria las sesiones ordinarias de la Cámara, sin per-
I~.odrígnez .. Aníbal i Obnls PúlJlicas i el juieio do las modificaciones que se acuerden 
Hodrígueíl, ~~nl'j'llle A. SC1;J'otario. con posterioridad. 

SI.' leyó i fué aprobada el acta de la SOSi011 
celebrada el dia anterior. 

So dió CUtmta: 

1.0 De un m(>llsaje de S. E. el Presidente 
de la República, en el que inicia UI). proyecto 
de l'¡Í por el cual so declara (lue la lel número 
1,820, do 8 de febrero del presente año, sobre 
sueldos del Fjército i Armada, ha derogado 
los artículos 5.°16.° de la loi número 1,527, 
de 24 de enero de ] 902. 

Se mandó a Oomiflion de Guerra i Marina. 
2.° De un oficio del seilor jueí': de letras 

de 'l'ocopilla con el que remito una reolama
cion do nulidad inter~:nesta contra la eleccion 
complementaria de Diputado verificada el 26 
de agosto último en ese departamento. 

Se mandó a Comisioll de }<:lecciones. 
3.° De una soliátud de don JOS0 MaríaBa

rahona, sarjonto-mayor do Ejército, invftlido 
absoluto, en que pide se le ecneeda, po.c 
gracia, el derecho de gozar de la pension de 
invalidez corrrespondiente al emplee ele te
niente-corone1. 

Se mandó a Comision de Guerra. 

Se dió cuenta, ademas, de que la Comision 
de Tabla ha fijado el siguiento órden para la 
discusion de los asuntos quo so encuentran 
pendientes ele la consic1eracion de laOámara, 
i que han sido incluidos en la convocatoria 
de la actual lej islahu'd e¡;l-nw]'(l i2.1a:ia: 

1. ° Snplemout.os l]. la. lei dfl pl'nRllpUf:stos vi
,jeute; 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el seilor Oorrea Bravo pidió al señor Ministro 
de Industria i Obras Públicas que se sirviera 
enviar a la Cámara la solicitud presentada 
últimamente al Gobierno por el señor don 
Manuel Ossa, contratista para la construccion 
del ferrocarril de Osorno a Puerto Montt i el 
informe evacuado al respecto por la t ireccion 
Jenoral de Obras Páblicas. 

Contestó el Se11.01' Charme (Ministro de In
dustri~t i Obras Públicas) que ya habia fir
mado el oficio enviando a la Cámara los refe
ridos documentos. 

A indicacion del señor Hivera don Guiller
mo, aceptada por unanimidad, se acordó pa
sar en informo a las Comisiones de Gobierno 
i de Hacienda unidas el mensaje de S. E. el 
Presidente de la Itepública de que se dió 
cuenta on la sesion última, en que se inicia un . 
proyecto do lei por el cU\tl se autoriza la eje
cucion de diversos trabajos para reparar los 
daños causados por el tern~moto del 16 de 
agosto en la ciudad de Valpüraiso, para pre
caver a esta ciudad de inundaciones i para 
mejorar sus condiciones hijiénicas. 

El señor Urzúa formuló diversas observa
eiones aeerca del propósito que se atribuye al 
Gobierno de no instalar las nuevas Cajas de 
IAhorro, para hs cuales se han consultado 
fondos en el presupuesto vijente i dirijió di
versas preguntas sobre este particular al se
ÍÍ0l' Ministro de Hacienda. 

El münno señOJ; Diputado llamó en seguida 
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la atenuion háci;1 tl infl'ucc[(:::-~? /';:1ila.l'tu lUtcn reforencia a dos concesioneb 
vuelve, en :m (,Ull('PptO, la r~~.:;,)ll1lj.lll dl)ll\Ij· elJ can'os pt1ra el tr>1,SpOl-te ele maderas hechas 
nisterio dc Haciomla, pOI' la clwl su retiene la por Su Señoría en el d'osmnpeño del cargo de 
señor don Valentin Letelier la \Jl'Ollledad del l\1inistro de lndustl'Í:1 j Ohras Públicas. 
empleo de fisl:al del Tribunal ck Cuentas 
miéntras clesem.pl'ña el pue~to do ¡V,:;tnr de El señor Izquierdo don Luis recomendó a 
l~ ~niversidad i húcia el hecho de lnhcr per- b Comision de Hacienda el pronto despacho 
Cl~ldo, a Sl~ juicio, inc~ehida.u.lClnt? el m~o ele su informe acerca del proyecto sobre re
sellor Lett-her 8111'1110:-; 1 :!.l'abhcnclOnes como forma del artíeulo G." de la leí ele setiembre 
profesor lln la Uni\"Ol'sid~d i a:Ü'll' eh al,r¡1l1a,' ele L8')1: sobre lormacioll de presupuestos i 
obras ('·n pI tiempo el~ <1n" :lc1 d):,,:mlp:~i1.H'll) cnenla de invcr.:;ion. 
el cargo c1n Jiscal dd Tl'ihilll,l ,le C1111::1tt'>. 
contrai'ianclo disjJosic;iones 1 ,,,!)[.,, 'él' (te lit lr'i 
que croó ORto Tl'ibnna1. 

E1 l;li~,ll() flefíol' Di[lnLvlb adujo, en segm-
1:t, (k;"l'';:lS ('()nsidIT¡\¡:i()~ws (~on motivo del 
illcill,c nt \ prodllioi:l,) en la s,~sion última i l'P,

n'1nl·lo 1:,1 h mi.:;'yu se.sion por el seilor Ur
z,'¡a 1) ,1,\ lr)-l JlI"<)ilóútos del Gobierno 
en (')[' .. l.'.'l ¡11 c.,t"l~)lllcimiu!lti) de' nuevas cajas 
de a ;l'-Ji'l'();~. 

El mismo seílol' Dipntrl,1u <lllll)O, por últi
mo, diversa,; cOllsider::cóOlws ¡,," ','C" lId (ll'
creto espr;dirlo nOI' el ~\ri\lic,tel'in dI) ~:Il:l"h'i:l 
i Obras Públ1ea~", por el ('llal s,~ ¡:';,'nn el \;a1'
go de intel'Yentol' del GU()iCl'ill) en el ]'erro
carril Trasan(lino !,OI' TT"paiL1n ;:! nerual :\1;-
nistro do Hacien,b seílul" (1<,1 hiu, i pidió al . 81 ll1i::;mo señor Diputado espresri, por úl
señor 1\Tinistl'o de Im1llst!';a i O~'!':':i ¡)i~;)~l(:'Ui timo, (PW bmentaba que el sPúor Urzúa hu
que se sin"j,'m llnl, 'lla!' (1((' sc rcm;t¡ill a 1\ C:1- ¡ hiera b'c\ic1o a la e 'tlll:wa la cnestion relativa a 
mara los illÜ("'('ll,~ntcs n~Ltcionaclos con el clc- i la l'(:)t,'.\H:ioll del pueito de interventor fiscal del 
seIllpoño_ del ::;dl\ll' ¡Id L~i(~ "~l el i ll(l;,~,",L) ~al'go. ¡ Le¡:roc::uúl 'ü'asandir:o 'por Uspalla~a decret~da 

El senol' del lito C'.Illm;trü de, Hnnenda») a !ay,er del actuallVIullstl'O ele Haclenda senor 
conte:stó 18s di n'l'sas o 11 S(;l'\"¡t<:lonml hOGlla:oÍ del ! üo, i manifestó que este empleo era de 
por el serrol' Urzúa. ) conuiciun especial pnesto que tenia su oríjen 

__ ~ en Pi euntrato celebmtlo entre el Gobierno i 
~l señ.ol'. }\xelbno PUS? en conoe~mi('nto del ~;;t C.omr!ailía eonstm~tora del ferro:arril, i q~e 

senor .l\1!mu"tro elel 1 ntenol' la HU; i"[,l quo So ~ miJll it "Ido llesempenado por el senor del HlO 
ha trasmitido a Su Se(¡orÍa, de (11 w (-),1 la eo- \ cn conDiciones oseepcionalmente satisfactorias. 
muna de Curanipe del depal'Lll1wnto ele Chan
eo ha aparecido la vinwla, ppillc"ú.'1 que 13/' 

desarrolla en proporciono', ahmnfl1üi's, i pidió 
al seÚOl' Ministro que so sirviera \)l'cl"mur que 
se adopten hs llwdidas del easo pl.tra at,en
del' a las necesidados de dicha pobLtcion. 

Se adhirió a est:1 indicuc-joll el :;(úior Pinto 
Agüero, i ("()ntt'~tó d SI'{liH' Fi,"(Wl'OH rlon 
Javier (Ministro del Inh'riOJ') (11((; v~t "d h'l.
?ia au~or~zatlo al Tntendl.mte de :\f~LU le para 
mvertu' meda sum:.' de dinero con el objeto 
indicado. 

A propne,3ta del señor Orrego (Presidente) 
se ,weptó Le rerinncia del señor Campino del 
CflXgO ck miombro de la Comisioll de Obras 
Públicas i quedó designado para reemplazar
lo el señor Ovalle don Ahraham. 

En la misma forma se designó a los seño
res 1{osselot i Guerra para formal' parte de 
la Comision (lo ~lecciones en reemplazo' de 
los seilor::., Espejo i Lorca don Perfecto, qt;.e 
han renunciado. 

El selior Alessandri formuló algunas obser-
El selior Veas hizo inclicacion para que se vacio~es aC,er.cc1 de las espli?aciones dadas por 

acuer~e tratar de la elocclon complem('utal'ia el seno1' ,1\'~lmstro de ~amenda r~specto de 
de DIputado en la agrupaclon de Antofa- ~os pl'OpOSltos del G')bIerno en orden a la 
gasta, Taltal i 'roeopilh, en la sosion c1el I lllstalaclOn de las nuevas caja:1 de ahorros para 
viérnes, próximo con o sin informo de Comisiono las cuales ~~ han consultado fondos en' el pre-

El señor Correa Bravo pidió seO"uncla dis- supuesto vl.Jente. 
cnsion para la indicacion referida. b 

_ , .El mismosei'íor Diputado pidió al señor 
. El senor Oval18 formulo .f1lgunas ob:'iel'Ya- lUmistr'o de Guerra i Marina que se sirviera 
m?~es acerea~e Hn, r:I;~.~taJe l'i".11~)lal c'\'-I enviar a la f.:ó,c.ra los antecedente.s relativos 
Dnector de los ft'itOCaillles .dc~l·s,.:ll:l ,',''''!;C le¡ S,]f··f\I'1]"W.!'l lkl comandante VIllal'real. 
Darío ~aúal'tn, ~ jlllbli~ado en 01 11i.U·j,) R: .Ze, ) Se ::dhil'i,j a osta peticion el seúor Ro
rrocar:nl del lDl¡;¡mO (j¡:1". fm 81 (111" ,,1 Sf'iim' (ellant i ,'onf,est{) d señor Prats Rello (Mi~ 
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nistro de Guerra) que el comandante Villa-l señor don .h"ier A. Figueroa, el señor don 1'1'eal DO ha sj¡Jo sus]lf'nclitl0 sino trils1a\belo, naimundo Lal'l'ain Coval'l'úbias. 
i (;1:,0, a laJ~flYo~' ~r;':0~¡a~1, ('m'jaria ,11:,,,~ú- i ~ __ 
lD • .<L1 tod'A; los ,ln,[ cbdcntes elel d( ul do 'e 1 L" t t' 't dIO' res.'¡lcetivo. ( on e a:'lelTt,lllUell oaCI o e a amara se 

lovantó la scsiou a las cineo cuarenta minntml 

Terminada la primera hora quedó para se
gunda discusion, a pedido del serlo!' Correa 
Bravo, la indicaclon del señor Vops para que 

. se acuerde tratar de la, elf'ccion COll1,lc';wn-
taria de Diputado en la agrupacion' d" .An
toJagasta, Taltal i 'ro copilla, cm la se iOfl (lel 
viérncf:l próximo, ern o siu infoJ'IlH' (le Co-
rnHnon. 

de la tarde". 

lIfJe dió cuenta: 
1.0 1)el siglJiente oficio del señor Ministro 

de Industria i Obras rú bEcas: 
"Snntingo, 15 de octubre ele 1906.-rrengo 

el hon01' dn romitir a V. E. diversos antecc
dentes rdacio:oJac.os con el contrato de eons
iTuccion elel J'crrocarril ele Osorno a Puerto 

j.:'lfontt, crllebl'Bcio ("OH don ::\Tanucl Ossa. En virtúd del acuerdo adoptado on la se- Dios gmlrcln aY. r,;.~-.]í). Citarme". sion última, se procedió en segllida '1 b c1ec- 2.0 Del sigi.'iente oi'lcio de] Honorable Se-cion de Consejcl'o c1e l:~stado en rel'IUp!aZO nado: -
"del sOllo1' don Javier A. ]'ir~'ueroa q:w ha ¡:i- "Santiauo, 15 eJe odnhre de 1 nOG.--]{es-do nowbrado Ministro del interior. pedo rlAl ~rl.il1rJto ofióo de la Direcei(ln del Se cmitÍ(:i'on sdcda i einco c¿·culm; i el '!',Gsmo, rLiri,jíclo a la Honorable Comision Con-resultado dnl esc;'util1io 1'11(' el siguiente: sAn'aebl'a, no alcal1í\ó a recaer ningun aeuer-
Por el señor Mae ]ver don F;nriqne 
Po:' d señor L1J'l'ain CoYal'rúb~ias 

B7 Y'ltos 

do)], lLn-i:J1Ulldo....... ............... 36 
" Por el señor \Yal]~('r l\Ll'Unez don 

.Toa'Juin ....................... ,., ..... . 
" Por el seliol' ¡\Íal'CCin Pardo don Je-

a.o, por no haberse reunic10 dicha cOl'pom
Clon. 

Dumnt,Q bs funciones del Congreso, co
rreSpOn0f\ a In Honorable Cámara de DiP.u
tados tCll1ar cOD.ocinriento de ese asunto a Vlr- ' 
tnd de lo dispuesto en el art.ículo 15 de la lei 
de 1G de sotiAmlJl e de 188±. naro . . . ................................. 1" En consecuencia, lo remito a U d. para ese 

-_.--~ efeeto. 
'rotal.. ..................... o 75 votos Dios 9'uarde, a Ud.--.F. Carvallo Elizalde, 

) Sccrclar~ del Scuado.-Al sefíor Secretario Como ninguno eJe los candidatos olJtmu la)dc bHoDorablc Cúmara do Diputados". mayoría absoluta se l'Ppitió la ,'otaciOll, anun-) 1<il ojicio de la T>ireccion del Tesoro dice eiándose qnc bita dCll)ja contrnorso n las dos) como signe: 
personas quc ;mbian olJtcniclo mayoría rela- ¡ "SantOiggo, ~8 de setiembre de 1906.-Por tiva en virtud dlJ 10 c1ispncsto en u1 anÍf:lllo ~ dl:erp . .tos ¡tll1no!'os 4,ROG, 4,809, 4,810 i 4,R~4, 107, del !~c·glam('nto. .. ) esperJidos por el Departamento del Intenor ,Se em?tlc;y'oIl nuovamcnte snte~t~ I.CI;tCOjc.,on. f()chas.13 i 1.5 d~l presen~c se ordenar~acedulas 1 el rosultado elel cscnli41mo lnu el gal' a, los smlorns AleJandro Vml Carvallo, 10-siguicmto: mas Zarclmlona, Maximiliano Morel i Camilo 

) LaJ'l'ain las cantidades do treinta i cinco mil Por don Ttl.imunclo Laáain CO\°:t- 1 ~c:tp(,lnlltos yeintllln pesos cuarenta i un cen-núbias .................................. :18 votos ~ ta \"OS, c1ieeisc:is mil quinientos pesos, dieclo-Por don f<jnriqllc :Mar;' !ver .......... ;)6 ., 1 c]¡o mil (natrocientos noventa i tre5 pesos elos En hlanco................................ 1 ,. ¡ centavos í diecinlleye mil dosó0ntos n oven
-----1 ta pesos nueve centavos, mspectivamente, por '1'ot al........................ 7 J votos) valor de pasto i ceb2,da para el ganado de las 

polieías fiscales, i por pI número :3,674, de 13 Descontado e1 voto en blanco, en eonfOl'- dol adual, espndido por ol Departamento de midael a lo cstableei(1o en el artíenlo 108 del Haeiemda, se autoriza al presidente del ConHeglarnento, 1m anunció (ILle la m,lyoría ab
SOhlht l'cspodo de IUf) setenta i C!I:ltro yoto::; 
válidos pwilidos unl tn,inta i ocho; i el 8('l10)' 
OITl'gO (l-)rc¡.;icJc.nU,) dudad) quo 'lll('d'lh¡ (·1('
jid\) Conscj(;l'O el" 11~f):,¡d(), PI] I'f;¡·.rnl'!azn el,,] 

se.io do Def('nsa }1'iscal para invertir catorce 
mil pesos fm gastos jlldic:ialos que demande 
la (ldensa del Fiseo. 

1j;~;ta Direcei{Hl, en cllmplimiento a 10 pres
.. rito en ",] ~lI·tknlo 15 .-lA Ifl, h,j ,lo 16td~ Sfl-
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tiembr~-~~·'~;:S~,-~:~~~~s~~~~~~;~--:;~l~:~:::':;:: 
citados decretos i se obser;varon a S, E. el tavos. 
Presidente de la Hepública por falta de fon- I~ste mismo pap~ se empleará en los jui
dos en los Ítem a que se ordenaba imputarlos. cios de compromiso, cualquiera que fuere su 

Por decretos del Interior números 4,870, cuantía, i en todos los negocios de jurisdic-
4,937, i de Hacienda, 3,707, a(~ fechas 14,17 j cion no contenciosa, solo aqudlos para los 
15 del presente S. E. el Presidente de la He- cuales las leyes conceden accion popular; 
pública insistió en el cumplirniento de los ci- 4.° Si la cuantía fuese mayor de cuarenta 
tados decretos, ordenando esta Direccion el mil pesos i no pasare de cien mil, el de se-
despacho de ellos, senta centavos: i 

Lo que tengo el honor de poner en I;ono- 5,° Si la cuantía excec1iej'(~ de ci,~n mil pe-
ciroiento de b Honorable Comision conserva- sos, el de ochenta centtwos, 
dura, en cnmplimiontor,de la 10i" ~ . Para los, ef(~ctos contemplados en este ar
_, D10S guarde a Uti,~E, Gf'J'lnazn,--A la \ tIcnlo el tnbnnal ante d en al se formule la 
Honoral11e Comision Cons(~rYal1ol'a", ¡ (1 cm amla fi,i¡ll'{¡ la unantía dd ,iuieio uon arre-

3,° Del informe ele la (~omi,,;ion Misht do I glo n lo dí!-4[llll'RtO l)()l'llt Leí OruJmiclt dA Tri-
Presupuestos pm'a d aíio ID07, en la partdlJ1malm; i 1m úniea'instancilt, ' 
cOlTespondientn al l'Ilinisturio 11,,1 Interior, ¡ Al't. B," ['agtmín el impncst,o <[ne esta lei 

4,v Del signi(~nto infonnH de la, Comisiou«'s¿ahlc('c i en In forma <¡\le (:H ellll'C'sente a1'
Rspecla,l, encargarla elel r:studin dd proyecto \ 1ículo S(~ i nei iC~L l(ls t,ít1l1os i c1oclIlnnntos que 
sobre impl::esto ele papel sellarlo, timbro j es- (d':n testimonio (1(, los Cldos o eontmtos que 
ta'npilbs: ¡ sn mf;nciona~l en seguida: 

"Honorable Cámanl: 1.0 Acciones o promesas de acciones nomi-
Lltt COl11ision especial designada para estu- u9.tivas de sociedades anónimas o en coman

dial' i refundir en uno 8010 10s diyersos p1'o- di~a, diez .cf:ntln~os rOl' cada cien l?esos del 
yedos que a las anteriol'Ps lejiRlaturas se so- val?!' nommal. l~n mngun caso el Impuesto 
metieron sobro pn pel snllado, timbres i estam- (g(me mimU,l' de cl1l''l: eenbt YOS;, , 

pillas cumple su cometido, sometiendo el, \ ~,o ~\c(,iOn()S ,ele rospon~alnhc1~d, sobre el 
vuestra deliberacÍou, de acuerdo con 01 soñor \ monto dol, Call1tal garantIdo, dlez centavos 
Ministro de Haeienda, el siguiente ' ¡por cada uen.l}f)SOS; 

3, ° Acciones al portador, do soeiedades chi-
PROYECTO DE LEr: lenas o estranjel'as, al tiempo ele emitirse el 

\ titulo, nno por ciento sobro el yalo!' de la ac
"Articulo 1.° El impuesto de papel sellado, clun, ni) uudienc10 bajar el impuesto do oin-

timbres i estarllpillas se cobral'ú con arroglo enenht cenb\vos, liar cada ~m[t; , 
a las disposiciones U8 la presente loi: 4,0 Autom~acwn de sOCled~des estranJera~, 

H' 1 ,! •. 1, ,JI d ,l.,'. r ,,' t, en el t!(:l'l'eto <¡no la conce(b I soln'o . el capl
,a )lt~t p,~pe SC't,a o::. t(:m~,o, ,c

1
lez

t
, v on

t
:" tal (1 uo en n mismo se fije, diez centavos por 

cumen a, Clncuen ,e, SeSE,Jl 'L 1 oc len a cen <1- 1 ' 
, 1 ,1 '1 'd' < cac a CIen pesos: vos, 1 ( e uno, uOS, c.natl'o, CInco, oc LO 1 ,H'Z ¡ - A t ,', ' '. . 1 d 

;),0 '.l ',Ol'j7,l1r'10n pfu'a í'Jercer e cargo e 
posos, ' d 1 t'll' l l' t 

H 1. • t.' 1 . . '1 1 ' .. .,1' , , a. lente 'e .ac nana () lnar J ero, en e (ecre o aura llIl )l'O especm (e Cll1('O, uJeZ 1 veln- .', ' , ' , .. 
']' l' '. ' , respectivo, \ emte [lesos, te centavos, 1 ( e rmco, Ctlell, "CInto 1 CJneUcn- 6 A t' , t' 1 t . ,0 AU 'onzaCIUll para con s rUlI' o prOLongar 

a HPesbo~, t '11 d '1 ' di muelles pf1rtículnI'CS, en el decreto que la con-a ra es ampl as e uno, (OS, CInco, ez, 1 ' 
. " ' eec a cien peso~' 

veInte 1 CInCUt.mta centavos, 1 de uno, dos, 7' BIt l' fi t 1 ' d' ,',' ,t" ,0 ° e as ce anza para rema es, pape CInco, lPZ, veInte, CIncuen a 1 Cien pesos, 11 d ,'l. 1·1 ' , , ' se a· o o umure (O (OS pesos' Art. 2,", I!;n los JUICIOS qne se SIgan ante a' ,,,;.,,, ", ' 
'los tribunales de la He ública se em Jlearú el ~. Bonos, c(cmlas, ktl~S o billetes l~lpote-

1 p. .r, canos, sobre el .-alor nommal ele los nnsmos, 
papol sellado que en os numeros SJguwntes l t' d '( f b d li t 
se indica: a wmpo e en,u lrse, un· re e.c ez cen, a-

vos por eada ClCn pesos, no puclwndo bajar 
1.0 Bn los de menor cuantía, el papel de el impuesto de aquella cifra, 

cinco contavos; 9.° Ca'lcelaciolles en docllmento público o 
2 ° En los juicios cuya cnantía pasare dc pl'ivudo distinto del orijimd, .-cinte uentavos; 

trescil'ntos !lesos i no fuere m8)'or de cinco 1,0, Cartas (]r.\ crédito, sohre el monto del 
mil, el ele veinte centavos; ) mismo, cinco eenUwos por cada, cien pesos; 

.), o t~n lns de lDU¡¡ de nineo mil rWIilOS i (lA ( ll, Certitieac10:'l, reeiho" () V~¡F:>l dl~ c1epósi~ 
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tos a plazo, dados por los bancos, siempre que 
exceda de treinta dias, cinco centavos por 
cada cien pesos; • 

12. Certificaciones dadas por oficinas admi
'nistrativas, por los notarios, conservadores, 
corredores, o por cualquiera otro funcionario 
de fe pública, siempre que no fueren recibos 
sobre pago de derechos, cuarenta centavos; 

13. Cesio n de créditos o derechos, cinco 
centavos por cada cien pesos. Si el crédito o 
derecho fuere de valor indeterminado, cinco 
pesos; 

14. Cheques de Banco, timbre de cinco cen
tavos, cualquiera que fuere su valor i siempre 
que pasare de veinte pesos; 

15. Conocimientos de buques, cada ejem
plar, cillcuenta centavos; 

16. Oonstitucion de censos, cinco cent::.vos 
por cada cien pesos del capital ilcensuado; 

17. Oonstitucion de los derechos reales, de 
usufructo, uso, habitaciones i servidumbres 
activas, por la primera copia, cinco pesos; 

18. Contratos de compra-venta' o enajena
c~on de bienes raices, cinco centavos por cada 
Clen pesos; 

19. Contratos de compra-venta o enajena
cion de bienes muebles, incluso las que se 
hagan por medio de mertillero, cinco centavos 
por cada den pesos. 

20. Contratos de arrendamiento, sobre el 
t?tal de las pensiones, cinco centavos por cada 
Clen pesos. 

Si el precio no estuviere fijado en dinero, 
cinco pesos; 

21. Contratos de sociedad colectiva, civil o 
mercantil, sobre el capital nominal, diez cen
tavos por cada cien pesos; 

22. Contratos de provision, sobre el monto 
total de los mismos, cinco centavos por cada 
cien pesos; 

23. Contratos de fletamento, cartds de por
te terrestre o recibos de especies que den las 
empresas particulares de trasportes, veinte 
centavos por cada ejemplar; 

24. Contratos de mutuo i de cuenta co
rriente cuyo plazo excedq, de treinta dias, so
bre el monto del capital, cinco centavos por 
cada cien pesos, debiendo considerarse como 
entero las fracciones de cincuenta o mas pesos. 

La misma contribucion se pagará cada vez 
que se renueve o prorrogue espresamente el 
contrato. 

Las "~o bligaciones 'IfIotorgadas a la vista o 
c~o plazo no exceda de treinta dias, pagarán 
la~mitadJdellimpuesto~s0ñalado en ]a esca~a 
anterior; 

25. Contratos de construccion de obras ma
teriales, sean d~ I.\rrendamiento de 8ervü~ios 

o. de compra-venta, cinco centavos por cada 
Clen pesos; 

26. Oopias de instrumentos públicos, la 
primera en el papel que corresponda a la na
turaleza 9 cuantía de la obligacion; las demas, 
en papel sellado de cuarenta centavos. Las 
de instrumentos que den testimonio de obli
gaciones que no estuvieren gravadas con im
puesto proporcional se estenderán en papel 
de cuarenta centavos; 

2'1. Oopias autorizadas por las oficinas l,ú
blicas administrativa.s, cuarenta centavos; 

28. Cnentas o pla.nillas de venta, cinco cen
tavos por cada cien pesos, sin que pueda pa
garse ménos de aquella cifra; 

29. Desistimientos, dos pesos, 
30. DIscernimiento de cargo de curador, 

dos pesos; 
31. Disolucion de sociedades anónimas, dos 

pesos; 
32. Donaciones, dos centavos por cada 

cien pesos, si fuere en favor de descendientes, 
ascendientes o cón:yu,ie; cuatro centavos en 
favor de parientes colaterales i seis centavos 
en lavor de estraños. Ouando la cantidad 
fuere inr1eterminada, dos pesos en el primer ca
so, tres en el segundo i cinco en el tercero; 

33. Escrituras complementarias, como las 
de adhesion, rectificacion o deelaracion, siem
pre que no modificaren la cuantía del contra
to principal, dos pesos; si lo modificaren el 
impuesto que corresponda al aumento, segan 
la naturaleza del acto o contrato; 

34. Estractos de escrituras o actuaeiones 
para los efedos de su fijacion, cuarenta cen
tavos; 

35. Fianzas, prendas o hipotecas constitui
das en documento distinto del que da testimo
nio de la obligacion a que accBden, sobre el 
monto de la suma garantida, dos centav0S 
por cada cien pesos, i si fueren de valor in
determinado, dos pesos; 

36. Finiquito de cantidad determinada o 
indeterminada, cuarenta centavos; 

37. Guias de mercaderías en tránsito o de 
esportacion, en papel sellado o con timbre de 
un peso; 

38. Hipotecas i sus renovaciones, sobre el 
valor hipotecado, cinco centavos por eada 
cien pesos; 

39. Inventarios, papel sellado de cuarenta 
centavos; 

40. Jiros postales internacionales, sea que 
se emitan o se paguen en Chile, cinco een
tavos; 

41. Jubilaciones de empleados públicos, 
Robl'(l el valor de 108 mi"mos, durante {;1 pri~ 
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mer año i en el decreto que las concede, cin- 58. Pactos de comunidad o indivision, cin-
co centavos por cada cien pesos; co pesos; 

42. Legalizacíon de documentos i firmas, 59. Patentes de privilejios esclusivos, cien 
por cada acto, dos pesos; pesos; 

43. Lejitimacíon de hijos naturales, un 60. Pedimentos a las aduanas, en papel se-
peso; lIado de cuarenta centavos; 

44. Letras de cambio pagaderas en Chile o 61. Permuta, cinco centavos por cada cien 
que se jiren sobre el estranjero, veinte cen- pesos del valor total de los objetos permuta
tavos en cada ejemplar; dos, i si fueren de valor indeterminado, cinco 

45. Libranzas, letras u órdenes de pago dis- pesos; 
tintos de los cheques de banco, veinte cen- 62. Poderes jenerales, cinco pesos; espe-
tavos; ciales, dos' pesos; 

46. Libros de contabilidad m~rcantil, cinco Las delegaciones de los mismos, la mitad 
centavos en cada foja; del impuesto; . 

47. Libros copiadores de sentencias de los 63. Pólizas de seguros, terrestres o mariti
tribunales de mayor cuantía, sin que ellos maS i sus renovaciones, sobre el valor ase
puedan escribirse a máquina, en papel sellado gurado, cinco centavos por cada cien pesos; 
de cuarenta centavos; 64. Pólizas de seguros sobre la vida, sobre 

48. Liquidacion de operacionfls a plazo, de el monto estipulado, cinco centavos por cada 
compra-venta de acciones, bonos u otros efec- cien pesos; 
tos públicos, pagarán el impuesto segun la 65. Pólizas de internacion, de esportacíon 
siguiente escala: i de cabotaje, cuarenta centavos; / 

l.a Si la operacion fuere de valor inferior 66. Promesas de contrato, cuarenta centa-
a treinta mil pesos, seis pesos; vos; 

2. a Si fuere de treinta mil a cien mil pesos, 67. P estas públicas presentadas a las' 
quince pesos; oficinas Estado o a las municipalidades, 

3.a Si pasare de cien mil pesos, treinta pe- cinco pb" '" 
sos; 6~. Prot j i protestos, un peso; 

4.a Si la operacion no tuviere' garantía, se 69. Recib" .... o vales de depósito de especies 
pagará el cuádruplo de esta tarifa. estimadas en dinero, cuarenta centavos; 

El liquidador será solidariamente respon- 70. Recibos o vales de especies inestima-
sable con el interesado del pago de la con- dos, cuarenta centavos; 
tribucion; 71. Hecibos de dinero distintos de los da-

49. Manifiesto pOI" mayor de mercaderías dos por los bancos, siempre que no se con-
estranjeras, cada uno, diez pesos; tengan en títulos de obligacíon que hayan PR-

50. Manifiesto por menor de mercaderías gado el impuesto, veinte centavos; 
estranjeras, caja foja, un peso; 72. Rejistros de salida o entrada de bu-

51. Manifiesto por mayor o rejistro de car- ques, dos pesos; 
ga de mercaderías de cabotaje, cada uno, un 73. Rejistros de notarios i conservadores, 
peso; papel sellado de cuarenta centavos, sin que 

52. Manifiesto por menor de mercaderías puedan escribirse a máquina; 
de cabotaje, cada foja, veinte centavos; 74. Renta vitalicia, cinco cantavos por cada 

53. Mercedes o concesiones de minas, cien pesos del valor total de la renta en cinco 
aguas i terrenos para usos industriales o agrí- años; . 
colas i establecimientos mineros, cinco pesos; 75. Solicitudes i memoriales que se dirijan 

54. Mercedes o concesiones de terrenos a la3 autoridades públicas o a las municipali-
para edificar, cinco pesos; dades, de cualquiera naturaleza que sean, pa-

55. Notas de compra-ventas de corredores pel sellado de cuarenta centavos; 
i martilleros, cinco centavos por cada cien pe- 76. Solicitudes en que se recabe autoriza
sos. El impuesto n:> podrá ser menor de cin- cion para construir ferrocarriles sin garantía 
co centavos; del Estado, cincuenta pesos. Cuando la auto-

56. Obligaciones de pagar alguna suma de- rizacion se solicitare con esa garantía, cien 
terminada de dinero i que no estén enumera- pesos; 
das en el preMente artículo, cinco centavos por 77. Testamentos, dos pesos. Las copias, en 
cada cien pesos; si fueren de valor indetp,r- papel sellado de cuarenta centavos; 
minado, dos pesos; ¡ El testamento cerrado pagará el impuesto 

57. Otorgamientos de fianzas o armadores en la carátula; 
o compañías de vapores¡ GlUCuenta pt}S9Sj 78, Titulos de abogado; médico,farmacéu--

) : 
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tico, injeniero i en jel10ral de pl'oIesiullcs cuJ IlHJIÜ" ac (éste al tiellljJO (le otorgur la fS~rl
y? ujüreiciolleoesitc. título espcdiclo pOI' au.:o- ¡ tnr~ i. ele 0110 ckjarú test~lUonio en .el rcji~tJy. 
nelad oompdl:!Jlto, dIeíl pesos; ( Ll llnpuesto SI:) pagara ep. la pnmera fOJ<L; 

7n. 'Pransacciolles, dos pesos; . ) las restantes de la primera copia jrán en pa-
80. 'l'ram'lfeJ"cneias ue (1CÓOlWR Jlominillcs de ¡ 1)('1 de Cl1arenta oflntavos. 

sorio(laocs anónimas o en comandita, cinco j A1't, 8.0 No pagar{¡n impuesto: 
'?flntavos po~' cada cien pesos, no pndll'ml0 el ¡ , 
]lnpuo~t,(I ba.l¡.n' de ~sa Cifra; ¡, 1," l:os do(mmentos cuya Cl1antla n? ox.co-

81. Iransfe1'enOlLt do dcree,hos,sobre uso de \ 03, de omon p nt<1 peso", 01:1a11(]0 la oontnbuelOn 
terrenos ba}díos, ,el ~l:lpUI'stl) rO]Tl'sp'Jndl\\l1tíl ¡ se,a l:lI'oporci0Tlal, 8a1',:o los C:lt:OS on que OSh1 
a la conC8S1on pnmtllVa; ! !I~I <llsponn lo 1.()1l1ra1'lO; 

H2. Vales o seña;,; (le ,1cp(¡:;;ito ile bjl'lWC; ~ 2.," ¡ JOS esrritu" q\Hl l)l'(~s('nt.(~n a los trihll-
funjiblcs, cinco C()J)tavos pOI' e<lih c,:f'mpbl';; nal!':, 11 .,t.l·fl,S ant.ol'idpl]')ii los ¡'por-; 1'I'lw\.lados 

8:3, Vales, promesas n ()b]iga('joYll~"i al' jl~l .. ~¡) (¡líA Sil hallaren en [lJ'isi()n; 
gar alguna snma do dinero, sqrnn el lWlll1<j ~ :\." Los m(~mot'i;¡l"N o solici¡~l1(l('s 1111(' elnVOIl 
de ]a misllla, la mita( 1 (1('1 ¡1Yl!)lI~:.d,() ;I'IJ:lln r;(); ¡l· In,; trihllmt!t::,: n nkas antori, J¡vk~ i lns ('0-

en el nÍlmcro 24 do;] :v'rí¡'lll\l, : pias ([,. inslTI1111 " íll ():., ¡/II.!li('os '11[r' I]()(:l'siten 
Art. 4.0 I..Jos actus :,) «,()lltl'atos :..rrav::'{"los (''oj1 '~-¡()''''; (-~st-Ll,1)ln(,1rrr:_cnt,os ,t(\ 1"dl1 I1 ¡1(-i:1H i tL-· !)(:n::

i~puosto proporeiom:: j qnn no c)',;nlnllga can- i riCI'!\(:i'l 11 011':," ]j(')'s.,n:¡s ,¡;¡I'Í< ;;í'J:'; I¡lil: I :~:::in 
~ldad o I:lazo det(~nTl¡lla(lo: jlf'[,() ;,i d ]Jl'I~imll!'!l, o:'1"ni,lo lÍl·C'L1.1'dtC)í'i,¡ di' p' 1\l'(':',:I: 
1 el mímmum de la oiJlig'w'io)1 b png¡)nm eDil .t," Los lll()IYJo¡,~a~I;'; () "'I¡ii('it~i(i(:::; '1111' 81~ p['(:.
reJacion al término medio del monto eh in mi,;- ."caten a los din:ctol't'S \.1i' r,DJi,;jos nal II'na128 
ma, salvo qll(l la pn:.sent" leí di¡,¡poJlga 01:1':1 o \'n la lJn[v(\l'f'iclnd (lcl ~~';w,(i,.;'; 
cosa. ,-Y," Los rceiLos o dornnll'ntes qnu ('s[.,irlan 

~)i en un misrno ado se colebl'an Y81'io:-', las oTIcimts In', ','jcf;s; 
eontnttos o se eontl'aen (liv(~l's[lS ohLnlciolwS.1 (1.0 ~ ,as '1(,·lic.;+llil(,,,, (le 1ni('!':'8 jCl1nl"tI ¡¡no 
se pagará el jmpllostu (Ille conespon;l;¡ ;1, cuch) Si' eleven ,..1 11 0(";1:-: Illl(ui,ida(11"'; ,'n 
una de ellas. \.-idli(i del ¡!PI'r'I,Lc di: pci ¡<'ii'n; i 

Pam el pago de la coni:-ihueioIl IlO se toma 7," Los c1oenllwntOf', memoriales o soliei-
rán en cuenta las fracciones quo no alcancen fuete" (111(-) leyes especiales esci'pt.úen. 
a pagar dos centavos. Art. 8," Los juceos j triounnJes de la J\'c-

Art, 5,0 Pagarún tamblol1 impuest.o: pública poch:m ae~uar on papel eoumn, con 
Los naipes, cineo centavos cada uno; ('argo de reemplazo por rl1lif)l1 e'.iJ'l'Csponda. 
Cajas do cigarros importados. por mida vein- EJl Jl'1]lel do l'l'posieion se in\1ii1i7~a]'¡\ um la 

~icinoo cigarros o fra.c.eion, (liez c:entavos cada finnn () seno del aotuitl'io JI~ la oficin" donde 
oaja; se la I'cposi(;irri1, iJJc1i('{IJH]of.;C c,]¡¡nllI1Cl1-

Paquetes de cigarrillos 1m portados, cinco te, un <Jl mif'lllO, la roja (¡ i1() sr reemJ>h1za, 
centavos oada 1\1l0; Al'L 0,0 Si se (,mp]can:n co-:tmnpillas [¡ara 

Entradas de primera clase a los hip{¡c1J'o- el pago rle! impnt'sto so il111t.iliz¡lrán con la. fA-
mas, diez eentavos cada nlla.; c]¡;, ¡¡ IIl'oviac1a i lasinieialcs del duudor. 

}ijntradas a los teatrosi c.ircos, cinco ccnta- ;\1'1. 10, 1, J h)Jlf'c!O" cID dOClmHmto cstun-
vos cada una, si J'l1llnm do JmH'ion completa, lIid{) ('n papd incotrljll'T(mh: o "ill I)lll: lleve 
i dOB eentayos si Pl1Dre ('Ir:' bnr]¡¡s o sr:('r'iOllcs, be; I)sj:ltrljlilbs ]'"s)lI'c\ivus }lu'll':'¡, snl!¡,;nllar la 

Art. 0,0 El <1o,:lln10nto o ¡ílnJo qllc no haya falta d"~lIlj)I1I:Stll (l'~JltJ'l) rl\> 10:-; qllincl' (1i;IS 
pagado impuesto o cIue no llenen; InB m:tam- sig'lIil't1t f .)S a su ol.orgnmí,:nto, 1)I,'1Irrj("Hlo con 
pillas inutilizadas con arreglo ~t la pl'Ofmnto tal o lJ,icto v(:l'bahmmtn al ,j lIzguc10 de turno, 
lei, no tondrán m(;rito ejecutivo, i para hacer! o que o]'clcm:t1'A agregar las estampillas rkllC co
valer con eualquiera otro objeto 01 quo lo HX- ]'J'('~:p()ndan i dl'jará consta!lcj" de ello nn el 
hibe deberá pagar una multa equivalento a dO\:L1llll"nto mis1llo, quo surtil'ú así hldos sus 
cincuenta veees el monto de la cont.l'ilmcion dedos lnga'les. , 
que le corresponda. Art. n, Las letras de CHl,ÜJio i (altas de 

En esta misma mnlta inCllI'l'irú el funcionn- i cn',rJito estenditlas en el csh';:njol'O s:Ltis[arún 
rio público o munieipal que dó cm'so a (lo<:u- I la cOlltribucion al tiempo de Sil' aeDptacion o 
mentas que no~llByHn pagado el im¡mesto Y'cs-' ,Jugo, S(:gl!ll 1(1(,I'I'n ;¡ pbzu o iL la "isrn, 
peetivo. J ,oC! (lO('UlYlimÜ)" fiTl PalS estnlJl-

Art. 7.° El notario qnc osh'JHlir'm l'ser1t11l'¡¡ jl:l'l) 1 el illl;J1H:c;r(J nI t,lCll1jlo c1f: sn 
pública de acto o contrato s11,Íet.o nI illlpUCl!Sio 1,. !ll'()s,:ni[l('ion en j1tl('lo n n,) dI' 1'411 ;\ll1."nlir-il

_ que Asta lei establt1ce, exijiá, que He pa,gue p) (('.ion, SI',gll ti los ('WWS, 
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~Art. 12. Las oficinas encargadas de la ven- 5 "Honorable Cámara: 
ta de papel sdbclo l'ccihiJ'án el (111<' no se ha- ~ Los infrascritos estiman que ha llegado el 
ya nsado, CD'.1LiánJu;0 po:' nUL;\'O :Jclmismo ~ caso ele ¡;resEmtal' a la Honorable Cámara ]a 
tipo, siem) m', '¡HU ('1 cambio l;) solicite ;lentro I l'LHl.Ul1cia" de los puestos cOl~ que han sido ho;n
del me" SlgU :t'nle n la reno\'ac1.on del st:110,) raclos, agradeciéndolo profundamente la dlS-

~ara los ekl:tus de este call1blO so conslde- > tincion de que fueron objéto. 
rara como no usado el papel que en el comer-~ '., t'. 'o' 13 de oc,ttlbr'f' (l,~ 1906 -RaI'ael , 1 ·11 i ' l' '- c1n hl,g, , ! --' u, • I ~ 
CI0 se ac?stum)n1 a enar con unnn as un- Orree o,~Juan Enrique Concha.-Guillerino 
presas, sleUlpj'(~ que nu contenga palabras ma- > E 1 g "" 
nuscritas. > e wvan w . 

ArL .13. Se CO:lee~fl acci?n popular paras Se dió lectura a las siguientes eomumca
denunclar cualqUlel'a mfracclOn de la presen- ~ ciones: 
te leí, i el denunóante tendrá comu honora-? 
río la mitad del valor de la 1111l1ta que se im- ~ l.0 J)eIJllf' la Comision de F,lccciones, CI~ 
p01\ga. , " ' > tadLl ¡JH~'a d aia l~, no celebró sesi?n. .) 

l1,s1os drmllllclOH HO tmuutar<lll \Tl'llalmen-l ASuitJCl'On lus senores Arclbno, lüvas, hos
,te ante el .l uílgado do Letras (le tlll'IlO en lo> sul(,j 1 z"lflal'tll dun Enrique. 
Civil. > N o asistieron los señores BalTOS B:rrúzuriz, 

Art. 14. Esb [ni (;On1l1ilil;m'¡ a mjil' cin-) E~cheni.(I\le don Gonzalo, Guerra, Leiva i Su-
cuenta días dcs¡JlwS (k su publicacion en ell~ ben:aseux del Rio. ' 
Diario Oficid, ,2,0 De llue la misma Comision, citada para 

Quedan ü"l'ognc1as la" leves de 1.0 de se- el día HI, no celebró 8e8ion. 
tiembre de 1874: j do 15 de 'enero de 1878 ~ Asisticl'on los ~cñore~ Ar~llDno, Echenique 

> don Gonzalo, LelVa, rhvas 1 Hosselot. 
AllTiol'l,O 'J'IL\.:iBlTOltlO ) 1\ o aBistieroll los señores Barros 'Errúzuriz, 

~ Uuel'ra, Subercaseaux. del [ho i ;!;aüartu don 

1 [' l' 4- ' -3 1 11/EmAue, 
JO llSLJUCSto ('11 os l1I11110l'0S I 1 l' (e I . D J . , 1 G l' . 

articulo 3,° cl(~ esta loi, l'ejirá despne.s. (lue sell .[0,¡c; .o {lP18 a~[e~llll~tlOl;es ,: e 'lod )1~)rll(1)61 
"'f' 1 1 1 ' .[ 1.' l' '1 (,' wnf'nc a l1tll( as Cl <.Clla IJál a e 1<1, , lIlOC\) lqUC el actuUl ,el ( Ü Hl'anee ,'s ¡ue ¡CUlICS. I . " , 

. " ,,",", 11 ,'. I no celeb'lI se"lOn. 
}i,lltl'e tanto J(,S 1.'(,'J1Sd'US. eoni.,Hll1al'¿cn "e\ all-I '\,' ,~' " 1 " ., ;, '" Al,·· ,. , v'l. T'_ 

1 1 ,', t I üSJS:I,¡On (¡S;,;fLIUrO"Ll.(,JlldTI" ,,(.la\a 
(ose en pfljJC ce \ ,'lULO ,'en a\·os", < '1 1" 1 J. ·1 '):/. (' 1 

" ••. '. ' " ) 1 [,el, /,) (,11, .,1 ven1 ( ')11, l,:~ül 1 e l. JOS, .,onc la 
;-;;ab dn la C"ml~lnlJ, .H e!" a~~lJst') ele 1\l\)(¡'1 c1UIl ~~,Lll:'qub,;, Erdzl1riz, :F'e¡'n¿,iLcleíl í Ll'Zúa. 
J. ""in :"'latt' ,-- ,11'1 '¡·'I' ('(' , 'e'l 1"'(1"'0 1",,' 1 - (1' n ----, UI~/V JS 1'(.- .. -./' ~'it'L \¡ - )) j ,. JI _.!/ • ¿ ~\(\ a::-;¡f:.tlel'Oll _ os SC1JOl'tJS --,l~lrl), \_11tCrra, 

11- '1 \" , l·' 1)' A" ¿ jla~eeus e 0]1 JLtC'JallíJro, _JanlhS, - aito .t-l_gue--
Con alglm;¡:~ JIl()i¡i¡~('H'~:);l(;:~ <}lW hflre;~lO~~l'O! Enci:a, H,;ille(~nS d,o~' ~J01je, InHTáz~\~al, 

presontu en :a dL,"i\i'i!()ll i',U'¡rcl¡]al·,----Anlb,u;Hl\-r;l'ft üllll (JUJ,Hermo 1 ;.'U!)t'l'C'Cl:se3,UX Perez, 
Oruz lXa::,-Ju"l[ili), lJí(!:D."' ~ 

? j"eHcLm d~ Q..,cu.m.entos 5." De dos s,,]i¡'itm1,·s P;¡;;iCllbl't;s: ~ 

Unadd clil'e,·tul'iu ú,'l ("llt'[JOLk í)'Jmber\)s¡ El seií.)!' SF:C L1,ETAIU <J,-[':¡ "mlOl' Correa 
de CO(ll:imlo, C!) Ij\H' ! ·id, '~(' (licte ':"lllf, ki es- (Bravo pide (1'](; se d;rija o:ficio al serlor Mi
pecial LutorizulliÍu ~'.l t'Sl'lc,'c,tto Cuel'po p~rrt ~ nistl'o ,le! Intl'l'iOl' a Jin de g \le se sirvan r<'llli
lle','ar a efedu i eSrH'llclCl holetos de ur:a 10- ¡ Lii' a la C;llll¡U'Ü los ¡;;jguieatcs aocu:lllmtos: 
term de dlncro, por \'alol' lle OdlGllta mIl pe- ~ 

~os,. en la forma qne en la. pn)pia solicitud se ¿ D;,cn,to tle julio de l~OG que separó a don 
mdlC<1, , ' ~ J, V ic:cnto Bf_~rriel1tos ,del puesto de oficial de 

lb 01,1'", e1.: lus uiJlpkaüus pnLllco::l del dll-~ phiJJla dc b UubürnaclOn tle Osol'no. 
pUl'lUuWHto ds~ldiJ!llla ('11 fJuu pi(lUJl He tu,,; l>Ccn·jo Lle octubro de lUOG que le nombra 
indnya entru lu,; ü11l[ d( 'al [(Ji:> q [te deben. ser ~ (] llDOl'llUcloj' dulmismo dupartarncnto, 
agraciados con la lU()('ÍOll de 1m; sw'iorei:> Ua-> l\OlltWSÜt del Inton?out.o de LlalltF.~illlle, 
fad i Perfedo LUl'ca, eH (1 IlU pruponen una I en VIrtud del eu~l se hIZO tal llomhraJtlwnto, 
j2.lHlificH\'ÍolJ ("llllv:d/1I11' d h\;lb lnP,WI' dI' sl\('l-~ 1 )"U'd" dI' Fleparncioll dI' d"ll.r B'Jlarlplfo 
~Io dI' 'll1<' á( tllal!J1t'lltl' ~".':;dll 1':11<1 ln¿ {'lJJp[~ a-~ Ha[,l?ll' dd ('¡JI''2,1l l~e Uobt'l'na(lor de ()Hornu, 
dos pubJ¡,os dI' la" 1'j'<l\'llH'WU dI' \aJpanusu~cll udlllm' de I~JÜü 
j Aeoneagua, ? lntul'llw u petiei.on del Intc]](kl1te de Llan~ 

6, o De la ::;Íglliell.t(; Ilotu; ~ q uihue, '1 ue <l.cunsejú esta méclida, 

.. 
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Juramento Bt'nuncia de la He.a directiva 

El señor PUGA BOIWE (Presidente acci
dental).-El honorable Diputado po~ Osorno, 
señor Mena, puede pasar a prestar juramento. 

El señor Mena se acerca a ln Mesa de la 
Presidencia i presta! el juramento respectivo. 

Illcidente 

El señor PUGA BORNE (Presidente acci
dental).-Tambien debo poner en discusion 
la renuncia presentada por los miembros de 
la Mesa i de la que se acaba de dar cuenta. 

El señor hIVERA (don Guillermo).-PidO':: 
segunda discusion para estas renuncias. ' 

Ferrocarril dc Osorno a Puerto 
El señor HUNEEUS (don Alejandro).- Bontt 

Parece que hai el propósito, señor Presidente, El señor CORREA BRA VO.-Entre los 
de levantar la sesion. Así se lo he oido decir proyectos de tabla ocupa uno de los primeros 
a varios señores Diputados. lugares, o mas bien dicho el primero, ya que de 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Es los suplementos no podemos ocuparnos en la 
efectivo, señor; no habiendo Ministerio, pare- ausencia de los señores Ministros, el proyecto 
ce que es inútil que la rJámara sesione. referente al ferrocarril de Osorno a Puerto 

El señor PUGA BORNl!; (Presidente acci- Montt. 
dental).-Si hubiese asentimiento unánime, Estoi autorizado por el señor Ministro de 
levantaria la sesion. Industria i Obras Públicas para hacer presen-

El señor CORREA BRAVO.-¿,Por qué, te a la Cámara que Su Señoría está dispuesto 
señor Presidente? ¿Para qué nos reunimos' a concurrir a dar las esplicaciones que se le 
enMnces'? pidan sobre este negocio en el momento en 

¿Cuál es la tabla? q.ue la Cámara desee ocuparse en su discu-
El señor SECRETARIO.-La siguiente: SlOn . 

..1.0 Suplementos a la lei de presupuestos De modo que podríamos acordar tratar de 
VIJentes; este proyecto en la órden del dia de la pre-

2.° Construccion del ferrocarril de Osomo sente sesion i pasarle al señor Ministro un 
él. Buerto Montt; oficio comunicándole este acuerdo a fin de que 

3.° Solicitudes particulares de carácter in- concurra a la discusion. . 
dustrial que no impongan gravámen al Fisco; Formulo índicacion en este sentido-

4.° Reforma rle la leí de impuesto de papel El señol" PUGA BORNE (Presidente acci-
sellado, timbres i estampillas. dental). -Pongo en discusion la indicacion 

5.° Heforma de la leí de patentes profesio- para dar preferencia en la órden del dia de 
naJes e industriales; la presente sesion al proyecto referente al 

6.~ Reduccion del impuesto al ganado es- ferrocarril de Osomo a Puerto Montt. 
tranlero. En cuanto a dirijir un oficio al señor Mi~," 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Si no nistro de Industria i Obras Públicas me pare
podemos tratar de los suplementos porque no ce que esto debe ser materia de un acuerdo 
hai Ministerio ?'por qué no nos ocuparíamos del especial que se tomará una vez que la Cáma
proyecto relativo al ferrocarril de Osorno a ra se haya pronunciado sobre la indicacion 
Puerto Montt'? de Su SeñolÍa. 

Por asentimiento unánime podría así acor- El señor HUNEEUS (don Jorje).-Podria 
darse. enviar una nota verbal al señor Ministro. El 

Elecciones compleme ,.tarlas· 
de Antofagasta 

El señor PUGA:.BOH,NE.(Presidente acci
dental).-Como no hai asentimiento unánime 
para levantar la sesion, pongo en segunda dis
cusion la indicacion del señor Beas, que quedó 
para este trámite en la sesion': anterior, a fin 
de tratar en la órden del dia de la sesion de 
mañana viérnes de las elecciones complemen
tarias de Antofagasta i Tocopilla, con o sin 
informe de Comisiono 

señor Secretario, por ejemplo, !')odria poner 
en su conocimiento que la Cámara se va a 
ocupar pronto de este proyecto. 

Deseo, señor, reforzar la indicacion que ha 
formulado el honorable señol" Correa Bravo i 
que ántes que Su Señoría yo mo habia permi
tido insinuar, recordando a mis honorables 
colegas que éste es Ull proyecto viejo, ya 
mui estudiado i mui bien conocido; la Cáma
ra ha destinado en periodos anteriores cinco 
O seis sesiones a su estudio i <u.scusion i solo 
por-una desgraciada casualidad no ha sido 
despachado. 
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Este antecedente, unido a la competencia i 
preparacíon innegables del contratista de este 
ferrocarril,' debe inducirnos a despachar un 
proyecto tan justo como importante. 

Es adema s necesario que no demos el tris
te ejemplo de que, porque se ha producido 
una crisis ministerial, se niegue la Cámara a 
trabajar i a satisfacer las mas calificadas i ur
jentes exijencias del pais. Al paso que vamos, 
deberia clausurarse de una manera perma
nente la Cámara si para funcionar hubiera de 
exijirse un Ministerio estable. 

Impuesto al ga~ado 

El señor VEAS.-Pal'a el caso de que sea 
aprobada la indicacÍon del honorable señor 
Correa Bravo, yo me permito modificarla en 
el sentido de que se trate hoi, a continuacion 
del proyecto a que Su Señoría se ha referido, 
del que reduce el impuesto tll ganado estran
jero, cuyo despacho es de la mas urjente ne
cesidad. 

La carne está sumamente cara, i esto no so
lamente en los pueblos arruinados por el te
rremoto del mes de agosto sino en toda la 
Uellública. 

Aprobando oRte proyecto la C:'nnara hará 
un gran bien a la jente que no cuenta con 
grandes medios de subsistencia. 

Votaciones 

El señor PUGA BOI{NE (Presiclente acci
dental).~Ij~n diRcusion b indicac10n formula
da por el honoralJle Diputado por Yalparaiso. 

Ofrezco la palabm ántes de la órden del 
día. . 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
La renuncia de los smiores miembros de la 

Mesa quedará para segunda cliscnsion. 
Se van a votar las indicaciones formu-

estranjero, fué aprobada por veintitres votos 
contra doce, absteniéndose de vetar siete se
ña" es 1, iputado8. 

Votaron por' la afirmativa los señores: 

Arellano Leiva 
Barros Errázuriz ,Letelier 
Besa I Líbano 
Concha don F. Javier Puga Borne 
Correa Bravo Rios 
Echenique Joaquin Rivera Guillermo 
Espejo Rocuant 
García Huidobro Rodríguez Aníbal 
Guerra Urzúa 
Huneeus Antonio Valdivieso Blanco 
Huneeus J cIje Veas 
Izquierdo Luis 

Votavon por la negativa los señores: 

Alemany 
DáviJa 
Diaz Besoain 
Echáurren 
EchavarrÍa 
Echenique Gonzalo 

Edwards 
Er~ázuriz 
Ira rráza \'al 
Lyon 
Montenegl'o 
Hosselot 

Se abstuvieron de vota1" los señores: 

Baquedano 
Fernánde7; 
Freire 
Lorca Hafael 

Mena 
Pinto Agüero 
Sanfuentes 

El señor CORREA BRA VO.-·Parece que 
no hai quorum en la votacion, 

El serior PUGA BORNE (Presidente acci
dental).-Sí hai, porque los votos en blanco 
se consideran eliminados. 

FeJ'roearrll de Osorno ... Puerto 
ltlontt 

ladas. El señor PUGA BOUNE (Presidente acci-
La indicacion del señor Veas, pCim tmtar en dental).~Entrando a la órden del dia co

la sesian de mañana viérncs de las elecciones rresponde, en conformidad al acuerdo de la 
de Antolagastu, con o sin informc de Cmnision, Oámara, tratar del ferrocarril de Osorno a 
se diJ por apmbada. ~ Puerto Montt. 

La indicacion dd sehor Con'ea Bravo, para? 1<;1 señor HUNEEUS (don Jorje).-Con
discutir en la ses/on de hoi el ferrocarrít de ¡ viene que el selior Secretario dé lectura al 
Osomo a P1wrto Nantt, titl! aprobada por I ad¡L l1e la última sesion en que se trató de 
treinta i siete votos contr a dos, absteniéndose este proyecto. 
de votar un señor Diputado. El señor COUUEA BHA VO.-Que se les 

Votada nominalmente, a solicitud del sefwr el proyecto, que es sencillo. 
Concha don FI ancisco Javier, la indicacion del El señor HUNEEUS (don J orje ).-Yo pue
señor Veas lJara tratar hoi, desJmes del proyec- do hacer una relacion a la Cámara de lo a 
to sobre el ferrocarril de Osonw a Puedo antecedentes. 
Montt del que reduce los derechos al ganado Pido la palabra. 
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Este proyecto fué aprobado hace un año ~ pesos, i en moneda de oro de dos millones 
por el Senado... ciento cincuenta i cinco mil quinientos once 

El señor FUGA BORNE (Presidente acci- pesod, lo que con premio de diez por ciento 
dental).-Mejor es dar primero lectura al pro- para la segunda partida da, mas o ménos, ocho 
yecto que se va a discutir; des pues puede Su millones í medio de pesos p·n moneda corrien
Señoría usar ele la palabra en la discusion te, suma excesivamente distante del preeÍo del 
jeneral. contrato, nueve millones de pesos de diecio-

El señor PIW-SECRETAIUO.-El infor- cho peniques, o sea cerca <le die? millones de , 
me de la Gomision de Obras Públicas d~e así: pesos papel-moneda, lo que hacia aparecer el 

"Honorable Cámara: proyecto inaceptable. 
En esta situacion, solicitamos el asesora-

El proyecto de leí aprobado por el Hono- miento del injeniero señor Guzman, de la 
rabIe Senado, para la comtruccion del ferro- Díreccion de Obras Públicas, ;:¡uien habia ántes 
carril de Osorno a Puerto 1\Iontt, contieno revisado el presupuesto oficiul. 
novedades en 01 prooedimiento ordinario se- De su informe, qu~ consta en los antece
guido en el pais para la contratacion de obras dentes, se dcsprende que en aquél no se habia 
de esta naturaleza, lo que ha determinado a tomado en consideracíon la exijencia especial 
la Comision de Obras Públicas a hacer un impuesta al contratista de practicar el lastre 
estudio especialmente detenido del asunto a de la línea con su propio material, no del Es
fin de justificadas i evitar a la vez que se tado, como sucede ordinariamente, lo que eleva 
señalen en otros casos como alltecedentes de el presupuesto anterior en ciento n(}Yenta i 
caráeter jeneral que podrían llegar a conso- dos mil pesos. 
cuencias desastrosas en lo sucesivo. Jnn el pl'esupuesto en oca es bien conocida 

Primeramente la Oomisioll establece eou el alza reciente en el precio de los rieles de 
complacencia que los antecedentes de sorie- acero con ciertos caractéres de duracion. 
dad i de rectitud que abonan la persona dol En el momento presente, base única para 
contratista, así como su competencia, espeóal, juzgar en este asunto, esa alza eleva esa sec
manifestada en la coustruccion del ferl'Ocarril cían del pl'esupuesto en seispientos veintiun 
. de Pichi.Hopulli a Osoruo, son ae primer mil pesos, oro de dieciocho peniques, ci1'cuns
órden. taneía que ha podido evidenciar la Comislon 

Acaso esa obra es la {mica que en los últi- eon datos solicitados al respecto. 
mos años so haya construido a plena satisfac- Con un premio do 011ce por ciento sobre 
cion de exijencias de todo jé:nero en bien de esta cantidad, mas un '>,einte po~ ciento por 
su solidez i seguridad presente i futura. E¡;" imprevistos i gastos, se obt.iene una suma ele 
construccion puede, b"jo estos puntos de vistt., oclwcieIltos veinti~iete mil sett'cientos nueve 
seflalar una obra modelo. pesos lluevo centa\'oé:, cun lo que queda nie-

Oomo bien lo saben la HOllonble Cámarü vado elndor total actnal cld rresupuesto jmm
i el pais, la reciente i aun la ae' uat historia ral a la suma de nueve millones cuatrocientos 
de la construccÍon de obras 311úlJgas, ha re- setenta i dos mil novecientos noventa i seis 
sultado lameritable. -" pesos veinticuatro ctmta\'os, lo que ya c:orres-

La de varios ferrocarriles contratados en ponde a la base equitati vaque era necesario 
aparentos condiciones ventajmms rara ell<'isco, establecer i que corresponde tambien al pre
ha resultado, linalmente, ele coste cL:vqdo sin 3uIJnesto último de ht Direccion de Ob;3as 
seguridad algnna, espl1estas a ceastantei:l re- l:'{¡ blicas i a In suma contratada por el

l 
seúor 

paraciones, que han elado odjen a jestiones Ossa, dedLlceÍon hecha del quebranto que su
administrativas que desmorall;;;an la adminis- fl'irá al colocar la par}e en bonos q no recibirá 
tracion pública. en pago. 

A pesar de las consideraciones es puestas, Por eonsideraeiones indireetas es posible 
la Comision ha erewo que no habria po<lido llegar a justificctr la cifra que aeaba de espo
reeomendar el proyecto de leí del Honorable nerse. 
Senado si no hubiera podido formarse la con- @ eosto lllodio con que ha resultado la 
ciflncia do que a la ve,,; úl COlTRf'ponda :.t un eonstruecion de ferrocarriles análogos, Victo
precio justo o equitativo, 10 qne liO constaba ria a 'remuco, '1'emuco a Pitrufquen, Antilhue 
en los antecedentes que primeramente tuvo a a Piehi-Uopulli, Piehi-Ropulli a ()sorno, Coi
la vlsta. güe a l\1:nlelwtl, Pele1lllen a Peumo, Palmilla 

. gntre ellos se e~cuentra U~l p~oyeeto on- ~ a . Aleone~, Parral a O~l1q néll:es, . es, en tér
clal en moneda cornente de selS mlllones eua- ) mmo medio, de setenta 1 un mil Ciento ochcn
renta i nuevo mil trescientos setenta i siete sta i siete pesos por kilómetro, adolecitndo 
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alguna de esas obras de los· defectos indica
dos i en rejion de clima mas cómodo para la 
construccion que el de que se trata. 

Agregando a esa cifra el mayor valor que 
impone el riel de treinta i ocho kilógramos 
por metro que ée usará en el proyecto a Puer
to Montt, en reempla~o del corriente de trein
ta kiló'gramos, se tiene por exceso de peso un 
mayor valor de tres mil quince pesos por ki
lómetro con lo que se tiene un total de seten
ta i cuatro mil doscientos dos pesos como 
costo aceptable i, por consiguiente, un total 
de nueve millones cuatrocientos veintitres 
mil setecientos cincuenta i un pesos en la lon
jitud de ciento veintisiete kilónetros de que 
constará la línea que se va a construir. 

Las consideraciones espuestas han produ
cido en la Comision pleno convencimiento en 
cuanto a la conveniencia de aprobar el pro
yecto de lei bajo el punto de vista indi
cado. 

La Comision cree que al conservarse la for
ma convenida en el contrato para el pago mí 
bonos debe definirse la plaza (j mercado en 
que se cotizarán para el ca~o d~ que bajen de 
noventa por ciento, es deClr, 81 en Europa o 
en Chile, circunstancia que el cohtrato no es-
pecifica. • 

Finalmente la Comi~ion opina que la Ho
norable Cámara apruebe el proyecto de lei 
en la misma forma en q ne lo ha acordado el 
Honorable Senado, en la confianza de que el 
Ministerio introduzca en el contrato las modi
ficaciones que se dejan indicadas en el pre
sente informe. 

Sala de la Comision, 23 de julio de 1905.
losé Agustín Verdugo.-Alberto La,·enas.
Cárlos C. Avalos.-Joaquín Echenique.¡' 

El señor PUGA BORNE (Presidente acci
dental).-En discusion jeneral el proyecto; 

Tiene la palabra el honorable Diputado por 
Llanquihue. . 

El señor GARCIA HUIDOBRO.-~Podria 
leerse el proyecto, señor Presidente? 

El señor PUGA BORNE (Presidente acci
dental).-Va a leerse, honorable Diputado. 

El señor PIW-SECI{'L".TARIO.-Dice así: 

1m contt-ato entre el Presidente de la ne
pública i el señor Ossa, que el proyecto de 
leí consagra, introduce otra novedad en la 
forma de pago, que es establecerlo todo en 
moneda de oro, en una obra contratada direc
tamente en el pais i sin precedentes entre 
nacionales para la construccion de trabajo~ de 
la misma naturaleza. "Artículo l.0 Apruébase el adjunto contrato 

La Comision estima no solo posible, sino celebrado entre el Presidente de la República 
aun probable, por causas de carácter moral i don Manuel Ossa para la construccioh del 
o económico, que el tipo medio del cambio ferrocarril de Osorno a Puerto Montt por la 
en el trascurso de la obra' decline del tipo ac- suma alzada de nueve millones de pesos de 
tual; juíeio que le hace creer que es necesario moneda nacional de oro, pagaderos en la for
se establezca en el contrato respectivo algun ma que en él se espresa. 
límite para ese descenso para la parte paga- N o podrá introducirse en las condiciones 
dera en moneda, a fin de evitar que pueda del contrato variacion alguna que importe un 
alterarse sustancialmente la hase de equidad, aumento en el costo de las obras, sino eh vir
que es la consideracion primordial que, a jui- tud de una lei. 
cio de la Comision, debe justifiear el presente Art. 2. 0 Dedárase de utilidad pública los 
contrato. terrenos municipales i particulares necesarios 

Deseosa la Comision de que no se ontor- para la via, sus estaciones i:anexos. 
pezca la tramitacion del proyecto de lei, intro- Art. 3.° Será libre de derechos de intetna~ 
duciéndose en él la modificacion a que acaba cion el fierro elaborado para los puentes de 
de referirse, la que aprobada por la Cámara la línea, hasta la cantidad de mil setecientas 
lo haria volver al Senado, prescinde de ello cincuenta toneladas". 
en la esperanza de que el Ministro de Indus- El señor CORREA BHAVO.-Hai un in~ 
tria que concurra a la Cámara cuando se dis- forme de la Dil'eccicn de Obras Públicas. 
cuta el asunto, se ha de hacer cargo de efita Oon viene conocer la parte final. 
observacion i la establecerá como parte del El señor HUNEBJU8 (don Jorje).-Yo tlreo, 
contrato definitivo con el señor Ossa. señor Presidente, que esta lectura es inhe-

Igualmente habría preferido la Comision ces aria. 
qtte en lugar del pago en bonos por la mitad El señor PUGA BORNE (Presidente átlci
del valor del contrato se hubiere empleado el clental).-Si hubiera acuerdo unánime, podría-
pago directo, tomándolo de las rentas jenera- mos suspender la leetnra ..... . 
les, reemp18zanc10 la suma oc¡;pueb con eSI; \ El sEÍior P[W·S~(]HET;\dUO.-Los de~ 
objeto en alguno d: los próximos empréstito~ mas antece(~e.ntes que hai sobre ~s~,e negocio, 
en Europa que están en proyecto_ son los remItldos por el señor Mimstro de In-: 
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dustria i Obras Públicas, i de los cuales se s,lñor Ossa solo pudo basarse en un ante-
ha dado cuenta hoi a la Cámara. proyecto. 

El señor COHHEA BRAVO.-Fs necesa- Del informe adjunto se desprende que, 
río que conozcamos el informe del Director para las mismas obras enumeradas en dicha 
de Obras Públicas, porque es mui interesante. propuesta (es decir, números 1 a VII inclusi

El señor AL:BJMANY.-Yo pido, seiior Pre- ve del documento anexo número 1), el mayor 
sidente, que 'se lean todos los antecedentes costo que se justifica seria df~ un millo n treinta 
que hai sobre este negoCio. i tres mil ciento cuarenta i nueve pesos cincnen-

]~l señor COUUEA Bl~A VO.-Basta leer ta i tres centavos, f;\in tomar en cuenta ímpre. 
el informe de la Dil'eccion de Obras Públicas. yistos i ganancias del contratista, avaluados 
En él se hace un resúmen de los otros infor- en vei:;te por ciento en el primer presupuesto 
mes que se acompaiian. i reducidos a quince por ciento por el señor 

El señor HUNEEUS (don Jmje).-Pido, Herrmann, respecto del presupuesto definiti
señor Presidente, que se suspenda la lectura va, el cual constituye una base segura que 
de los antecedente" que se ha solicitado. no justificaria la cifra subida de veinte por 

El Diputado que la pidió se ha ausentado c~e~to prudencialmente adoptada en un pl'in
de la Sala, i eso demuestra el poco interes ClIllO. 

que tiene esta lectura i que se pide solo con USo notará que el aumento del presupuesto 
el objeto de obstruir el despacho del pro- no afecta ciertos elementos, como ser la fe
yecto. rretería de puentesi muelles, salvo en cuanto 

El señor CORI.¿EA BHA VO.-Yo deseo al recargo por diferencia de cambio. 
que se conozca el informe del Director de Ello se esplica por la cjrcunstancia de que 
Obras Públicas i por eso pido la lectura de las pai'tidas correspondientes han sido fijadas, 
ese documento únicamente. La lectura de los ahora como antes, no sobre la base de planos 
demas antecedentes acom p'lñados a ese in- I i cubicaciono'l definitivamente estudiadas, 
forme, no tiene objeto. . sino sobre bases jenerales, como ser el largo 

. El señor PUGA BOHN~ (PresIdente. ac- necesario de los tramos i peso probable co
Cldental).-Va ~ le.erse el lllfol'me del Dlrec- rrespondiente de los puentes, suma limitada 
tor de Obras PublIcas. en cuanto a inversion de las obras del muelle 

El señor PHO-SECRE'fAIUO.-Dice así: de Puerto Montt, etc. 
"SJ.ntiago, 6 de octubre de 1906.-Señor 

Ministro: 
Hespecto de la adjunta solicitud presentada 

al Supruno Gobierno por el inieniero don 
Manuel Ossa, relativa al precio del eontrato 
ad referendum que dicho seiior celebró con 
el Fisco para la construceion del rerl'ocarbl 
do Osorno a Puerto Montt, tengo el honor 
de remitir a USo orijinal el informe que sobre 
el particular he pedido al inspector visitador 
de ferrocarriles, don Cárlos Horrmtmn. 

Las diferencias de precios que se notan, 
tanto en este informe como en el presupuesto 
definitivo, respecto de los asignados en el 
presuput7sto que se acompaña, suscrito por 
los injenieros señores Guzman i Lira, provie
nen en parte de un principio de alza en los 
jornales i mayor precio de los elementos de 
construccion, producido en el tiempo que ha 
mediado entre la confeccion del ante-proyec
to suscrito por los referidos injenieros i la 
presentacion de la solicitud qt',e informo; pero 
debo hacer presente a US., principalmente, que 
los cálculos del señor Herrmann están funda
dos en el proyecto definitivo de dicha obra, 
formado por el injeniel'o seiior Jofré, mién
tras que la primera propuesta formada por el 

Aun sobre estas bases el mayor precio de
bido al alza (desde ocho por ciento a vein
tisiete por ciento) en el recargo por diferen
cia de cambio, resulta para la via i accesorios 
i ferretería en jeneral (documento número 3), 
de un millon treinta i ocho mil cuatrocientos 
diez pesos ochenta centavos. 

?or fin, si se toma en cuenta el aumento 
de peso en la ferretería de puentes exijidos 
por la adopcion eventual del nuevo tren-tipo 
estudiado por esta DireccÍon Jeneral, i que 
será sometido en breve a la aceptacíon de US., 
aumento que seria de 148.06 toneladas, habrá 
que contar por este capítulo con otro au
mento del presupuesto que puede ser avalua
do en sesenta i cinco mil ochocientos doce 
pesos sesenta i siete centavos. 

It3~umiendo (i sobre la base indicada de 
un recargo por diferencia de cambio de vein
tisiete pol' ciento en vez del ocho por ciento), 
el aumento del presupuesto que queda justi
ficado en el estudio adjunto, es, pues: 

1. o Mavor costo en la fol'
macion de la vía (partida 1 
a VIII anexo núm 1. . . .. $ 1.033,149 53 

'. itrz 
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1.038,410 80 2.° Materiales importados $ 
3.° Mayor tonelaje d:l los 

El señor ALESSANDRI. - ¡5,Estamos en 
segunda hora~ 

r~l señor PUGA BOHNE Presidente ac
------- cidental).-Sí, señor; tiene la palabra el señor 

puelltes ........... . 66,812 ()7 

Diputado por Llanquihue. 
1,;1 &eñor HUNEEUS (don Jorje).- Este 

Total. ... $ 2.137,373 

Como el presuyuesto oficial del señor J 0- proyecto, señor Presidente, tiene una larga Iré es del comienzo del presente aüo, habria historia en la Cámara. que tomar en cuenta el aumento de los jor- Con e1llI'Opósito de terminar la discusion nales i precio de los materiales que se haya pronto no repetiré esta histol'ia; pero ltai en producido en la rejion austl'dl en los últimos eUa algunos antecedentes que justifican plemeses, aumento que, a juicio de esta Direc- namente el carácter de escepcion de ese procion, alcanzará a completar el qlle indica la yecto por no haber pasado por el trámite orpeticion objeto del presente informe. clinario de la licitacion pública,"'_ antecedentes Pero estimo, al mismo tiempo, qne si en la a los cuales deseo referirme. épóca de la primera propuesta del señor Ossa, El sel101' Ossa, contratista dé) este ferrocapudo justificarse la forma en que se formuló nil, es ventajosamente conocido tant.o del el decreto núm. 2,602, de 30 de dicÍembre de Gobierno como de los vecinos de la provin-1904, por estar aun incompletos entónces los cia de Llallflnihue, por haber construido el estudios de la línea de Osomo a Puerto ferrocal'ril de Pichi-Ropulli a Osomo, duranJ\fontt, en la actualidad seria preferible llegar te la administracion Balmaceda, ferrocarril a un contrato a precio alzado que induyera éste, análogo al de Osomo a Puerto Montt, todas las obras accesorias a que so refiere di- tramo del ferrocarril lonjitudinal, i por hacho contrato, obras cuyos planos i presupues- berlo construido C011 un óxito que ha meretos exactos deberian ser confeccionados, por lo eido los elojios tanto de la Direccion de Obras tanto, previamente. Públicas, como de lo~ vecinus, de los pro-Me refiero, si no a los puentes, por lo mó- pietarios de aquella l'ejion. que son los que nos a los edificios de estaciones, bodegas, mejor pueden apreciar, puesto que la usan, etc., i a los muelles o malecones elel Desa- esta obra. 
guadero i de Puerto l\fonü; el muelle del E.1 señor Ossa fué solicitado-lo que no tieDesaguadero debe reemplazar al de Puerto ne precedentes i solleitado con empeño, por Varas que indica el citado decreto núm. 2,602, los vecinos del depa1'tament0 de Osomo para de 30 de diciembre de 1904, por cuanto la que moviera 5U interes en sentido de contralínea queda ubicada definitivamente en la tal' esta obra con el Supremo Gobierno. A orilla del lago Llanquihue, a su paso por di- este efecto se elevó una solicitud (1ue llegó cho desaguadero, miéntras que pasa a una a contar con numerosas firmas i que fué pudistancia i a un niyol sobre Puerto Varas 11ieada en toclü1; los diarios. que no justifical'ian en absoluto el estableci- El seüor ÜSSH accedió a esta solicitud i miento, en dicho puerto, del muelle df;stina- procedió a celebrar con el 001)jel'll0 el condo a servir la zona productora de orillas elel trato euya np1'obacion por el Congreso se ha lago. recabado. 

ms cuanto puedo informar a US. acerCa de Dejo constancia Jo esta cin:nnstancia, por-la solicitud adjunta del señor Manuel Ostia. que ella habla umeho en fayo!' del contratista Saluda a US.-C. Koning." i demuestra cuúl es la connan7.''\, que merece El señor PUGA BOH.N F~ (Pn:sidcnh: ac- al Gobi,mlo i ,1 Jos veeinos ue Osomo. cidental). - ¿,N o jnsiste el seIlor Almnally en Así quedó ligado el ser1Ol' OSSL1 a este cornpedir la lectura de los demas antecedentm;? promiso, pOi' iniciativa ele la provincia de El señor ALEMANY. - ¿No .son los ante- \ Llanqnilmo, en momentos en que estaba muí cedentes llegados hoi a la Cámara los que se í~clis.t.ante de pensa.r en \'olve1' el ser contratis-están leyendo'? ta de obras públicas. El señor PUGA BOHN.K-Es un informe í El Gobierno,j)or su parte, siendo Ministro que los refunde todos. ¡rlr: Obras Púhlicas la misma porsona que lo En discusioll jÜll\;rul el proyecto. ~l'S actml..lmonte, jestlunó .<1nte el Congreso la El señor ALEtiSANDIU. -- ~P()l' C¡UÓ estú apl'obacion del referido contrato. en discusion este proyecto'? l'~nt/lflee¡,¡, se eva('uó 1m informe sobre este El Sellar HeNEEU~ . don Jorje .--porqucltPfll'tiCnbr, el cual, refiriéndose al cadlCtcr esla Cámara acord,) hoi preferencia especial pecial de este proyecto por no haberse dadQ para él,i [Jorque ademas estaba en tabla. en licitacion pública, dice: (leyó). 
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A este mismo respecto, se hace notar toda- Ljudicasen nuevas propuestas, que podria de
vü:i otro antecedente, i es éste: que la rnuyo-¡ bilitarse su accion en la ejecucion de esas 
ría de las obras dadas a construccion por (ob1'<Ls, con gnlVe perjuicio para el Estado. 
medio de propuestas PLlbliCU.S han resuLtado l. Ademas no creo que, en la situacíon adllal 
un :fracaso en la práetica, i han sido ruinosas de los negocios del pais, pudieran estar pre
para el Estado. El valor de todas ellas 1m parados ni tener tiempo para contratarlas otros 
sido modificado, median~e influencias o razo- contratistas; entónces sucederia que esta lici
nes de otra especie, no habiendo llegado nin- tneion tendria que salir del pais, i eso seria 
guna a su consumaeion total por el precio a f~n beneficio de intereses estmnjeros. Yo creo 

. que lué aceptada la propuesta pública. (fue en este caso nadie trepidaria en dar los 
De manera que la esperiencia ha veni~lo a trabajos a un contratista chileno. 

demostrar que la competencia material i la~ Dentro del criterio que anima a la mayor 
economía fiscal están, on oste caso, pOI· las ~ parte de mis honomblp,s colegas c:reo que, en 
propuestas particulares. ~lgualdad ele condiciones, cuando hai un e11i-

Esto en cuanto al fonclo del negocio. > leno, ahonado por la e.iectlcion de otras o,bms 
De los informes i estuclios que hui, so ha) W\(ÚOmÜI~s, hai qllu l'rderirlo al capital os-

llegado, a la conclusi~n (~e q ;lt~ u~, P~'(:t.:i~) pro: ~ tl'a nj ero. .. /, 
puesto 1 esult,~ uno de los mas '. enta]osos de I De modo lluo, SI por un lado la cconomm 
lbs que el ] lSC~ haya pa~ado JC~leralnwnte) en la ejocucioIl de las obras está consultada, 
en las construcCIOnes de forrocar;·lles. segun dice el proyecto que hemos oído, í la 

Ademas de e~to, de la ece~nomm _en el con- ganmtia del contratista es tumhien mllÍ aho
trato, es garantm el contratIsta senc~r Ossa, nada, creo que no quedaria mas camino que 
qu~ es conocedor del ter:reno, l1Ql'que ~¡a c~r;s- apl'Gbar este c:ontrato. 
tl'Uldo ya otro ferrocarnl en esa localIdad, en \r· II . 1 . l' l' . J 
la misma zona de Lbnoulhue. . 01 a a.mar a al,enClOn toe aVJa mela: a 

De manera que está ~bonado enteramente cllyun:,;hu.lcm. de (lue ~~t:;te proyeeto ha Sido 
este contratista por ser gran conocedor de la n:'ll'ttd~, SlIl dldcre]Ja~lclL, no solo con ~proba
rejion en .que va ~ trah~jar; i, por otra parte, ClOn ~1~0 :or: ~~t\lSm:';l~o por ~os VeCl~,?s de 

, ha cumphdo estrh·tamente cuantos contrat.os a,quel.as pIO;'ll1~IaS, que son los benefiCiados 
ha tenido ántes. en prImer tennmo c:on est~1 o hra. . .. 
, Esto a mi juicio, basla i sohm pum pn's- 1,,1 vroyecto ha. SIdo adcmas lno?- ?COJlrlo 
cindir de las propuestas públicas . ~ p)O!; t~)c1os los 111IllShos de .lnc1ustm" \~bras 

Si mañana se pidieran propuesh\s pú~):i('~::ó i tI \1 ,)1]('as qne se han 8ucechelo en los UállllOS 

1 . . d t b '1)' ( h"ll'lOS para a e)eCUCIOn e es as o 'ras, seno1' 1'OS1-1 '~, 1 . _ '" 

dente, solo se conseguiría la demora ele esta? l.ccuerclo ,([ne el honorable S(~~lor V 1 ll-::lg,as , 
ob. ra pública que viene reclamúndose c(;J]s-¡ ?,;1aJldo m~t.~:() a succ"!cr al ~J01lOl'al)lo ~ellor 
tantemento, i clue está nllon::tc1a ¡Dor las T)J·n;·c)- C¡JJ;"YrrlO, l;J¿¡c!Tog8.do lJOl· mI en una ao la8 
rtmcias que la CámarH le ha ac:o:'daclo ;CillTC S i)l"~U(ol'a~, s;~"i()ni::o qUt; c()nc~rrió a la Cámara, 
veces, lo mi:,;mo que en la :;08ion do hoi, uor > --[ ~¡l' ,,! 10 H(),~,(nralJlO~ltt) deDO ele ha.bor cons; 
votacion unánime. ¡ tam-l" Gl1 el jJoletm ac SC8wncs,-me clec:laru 

La Cámara quiere que os te ferrocul'l'il s.;! \[1LO b J!!'Opn"D(a del seiior OS3o. cOllsnlt~ sa-
haga. . ! tl:<;)('i?,l'Ja1l

1
1l'nb: en todas sus partes 11)8 111te-

Por otra p<Lrte, si SD vol viera arras, sn dt-ló)- (n'.~':,,; lUl,ea es" 1 que por esta, razon el 80-
truÍrict este contrato, que tiene va la ~~all('ion ~ L>~c',<() i'W hana un hOl1m· en recomendarla a 
del Honorable Senado>. .., . ¡ la r,~)lUb;lei()n del Congreso. 1 así, cada vez 

Ademas, ¿1uiéncs tendrían los eonoc:imiun- 1C[ !l,c (:Í'j.te l/l;~yeeto estnvo ~~1 ~ahla, el honora
tos, la preparacion que tie,n(~ el seúm- Ossa'? ~ LJ~~ ::iCaOl' V lHegas concun;JO slCmpre }Jara J~la

.Me imajino que. el Sindi?ato de Ohras PÚ- ¡ llJf,~.star L1, l~ ~onorable eamara la aprobaclOn 
bhcas se presentarla par8 ejecutar estas o bnts. ~ quu lo mfXeCla. 

Pero me imajino que el ~indicato no ha dOl" l~n este lnlsmo sentido el honorable señor 
tener el tiempo ni la preparacion ni los pla- Gutiérrez don Josó Bamon, cuando lué Mi
nos del señor Ossa. nistro de lndustria i Obras Públicas, tuvo 

En cambio, me imajino que ya tiene has- 0pOI'Lunidad elo manifestarsc en dos o tres 
tant.os trahajos el Rindim(o (1" Olll':l.'< P¡'¡"li-?()('¡¡~,í()nc", 1,):lIalc~ 11,'\'hnu;ir)tl('S me hizo 6n 
cas para p;der dediclll"se l\ Jm, \aé't;l.'i oIIJ'as;l'ri\w!u,i HIIIJ llal/ll') al ;'t'))Ot· Oss,," l'ara esti
que le han sido concedidas, i ¡.:ill duda illgll-~ ¡llularlo a quu lllO\·Í\~nl ~l1S inflll\J11cias, a fin 
na seria un inc:onveniente pa.Í'a que pudiera~de c()ns(~guir el pronto despacho de Cite IJro
l'ealizarlas satis~actoriamonte el (1110 se le [lel í yedo. 

r 
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~·~Él~~;~~-~~~:='~~~e~~ 
ha1?lvidc:do al ;',l,j(~l',:~(,l'gara Jior:,cso, , ¡I()1:'midad .con los ,pre(;ios (lue hoi tienen. en 

1:,-1 seHm' 11<- .,\ E~;,- :.; ((br or.Jc),-Tlcne plaza los Jornales 1 artH,ulos de construcclOn, 
razon Su :.:'mlOl'ia, lo (lW~ no ecl estraÍio, pm'- j por esto ruego a la Honorable Cámara que 
que son tantos ]os I1Iini"tros que han 1'1'00- se sirva prci'itar Sil aprol1acion a estas modifi
mendado la al,ppüH:ion (10 las prepuestas del cacionos. 
serlOr Ossa, i en'o <¡ue no habrá habido uno Dospuos do la oeaeion indicada, no he tcni-
solo quo las 1mya c1(~saproba(lo. do oportunidad de ha l)lar eon el señor Ossa; 

Sin embarg\l, jlllc1iera creerse qUA d nuevo pero, habiondo sabido que el honorable señor 
Gobierno, en en."\) p¡'ograma ocupan bs \'co- Chllrruc c1cscahL ponerse de acuerdo con el 
nomías un lllgm' irnpol'tanú', no C"UL interesa- fl:·ílor Ossa, :so lo notició rogándole que acep-
do cn la realizlwlun (10 ('stor\~lTOCalTii. tMa las nrHW,IS condiciones eld contrato. 

Pero no es m<Í: ,,1 ("l'it:'I'!O dt: 1<1 atb:lini:;l:'~l- . ieato qEe 110 8'V:· jll'cst'nte el señor J\finis-
cion quo se ilti\~Út es l'edl1(;Í;' J,)>:; ga:ótos im,"J- (tro, 1'0l'clue habricL po¡1iclo c1ecirnos si el señor 
ductiyos, sin purali~nr la (>Jm;trllCCiell ele Jas¿O:.,scl accIJb la l'odlwcion. 
obras pú]¡licas elf' cl1rúdcr reproduchvo. 11..:\) Fl sciíor CO ILl:,l<:AUHA YO ,-Puedo dar 
adual Gobierno Cjuíen) apre\al' la pulaUCi: o~('l dato al señor Diputado, 
rl'strinjir los gastos eld hnciomtl'islllO c.Gn.- í El t;eúor O~,sa pidió en el yalor de la obra 
cluir con la pbga de los (,mjlk~ldus inútiles ~ un nUlllC'nto 1'e(londo do dos millones de pesos 
que han asaltado los su'vi,:Íos públicos, llc-(de cliccjoeho peniques, 
gando a ser un estorbo lmn su correcto fun- í La Dirc(;cion de Obras Públicas, despues 
cionamiemo i para realizar las cconomias que ~ ele estudiar detenidamente el asunto, sostiene 
todos reclamamos. ~ un unmento que pasa de dos milloneJ de pe-

I<~n estc scntj(]o no a(Jmjt(~ c1iscusion, ho-} sos, 110rqn0 a ese resultado la llevan sus cál
nomble Presicll'ntn, este ferrocarril, ni su I eulos; pero el scñor Ossa, aceptando el infor
constl'necion contraría los propósitos de hacer ¡ me de la Dil'Cccion de Obras Públicas, limita 
economía, manifestados por el Gobierno aetnaL el aunwnto a los elos millones de pesos indi-

Esto (ple digo me consta, honorable Pre::;i- cado". 
dente, porque ap6nas nombrado el honÜl'ahle~ ~l se110r HUNKEUS (don Jorje),-Agra-· 
señor Charml' Ministro de Jndustria j Obras dezco la illtcrrupcion del señor Diputado, que 
Públicas del mwvo Gobir;rno, fui a visitarlo es interesante i nos permite formal' opinion. 
para pregunhwlo si incluiría ('n la convocato- Puede, pues, aprobarse el proyecto con la 
ria a sesionf's ('straordinHl'Ú1S el proyecto de ap'egacion que modifica la eifra total del con
ferrocarril de OSOl'IlO; a lo que me contestó) trato en dos millones de posos, que el con
que no solo lo indniria, sino (lU(' ya había lla- ¿ tratista exije en vista del aumento de precio 
mado al seúor Ossn pam que sUl1alara las 11'10- (do diversos materiales. 
d~ficacionos ~~uc c()ll~idcrara cstrictam.o.nto in- ~ . Yoi, por \tltimo, ~ llamar la atencion a las 
dIspensable mtroelucll' cm las bases propuostns ~ únnas que tleno ellnfol'lne de este proyecto. 
par~ aceptar su cc:.nstr;ll;ci on. ~ A pare,co en él la del . se,ñor ~gustin V e~
. hl ho~orable senO!' Channc, conocedor C?l?O (~el\\gO' .DIputaclo (lU~ se ellstmgmo en esta Ca
todos mIS honorables colegas, ele los CmUlJlOS mara por su entusiasmo por toda obra pro
considerables que últimamente se han opera- ductiva i como hombre entendido en esta 
do en las condiciones de sn bsistencia ipreeio dase de negocios. 
ele los materiales, sobre todo del acoro i cle- La elol suúor 1\.11wrto Larenas, distinguido 
mas elementos de constrüec1on para los I(,r~'o- in.ieniero, cuya ausencia de estos bancos la
carriles, queria ponerse previamente ele acue1'- mnntamos, i que une, como es sabido, a un 
do con el serlor Ossa sobre el aumento (}11C \:eloso espiritu íi.sC'alista la preparacion que 
dehia introducirse en los precios por unil1a-) en estos asuntos le da su carácter ele hombre 
des ele trabajo, aumento que puede estimm'se (ele la proJe:3ion. 
que es de un heinta por ciento, e01110 regla ~ A paroce tambien la firma de don Cárlos 
jen~ral !:ara tod~~ los artículos i j(),rn~les. ) G,wgorioA:'al?s, distingui~a peI'soualid~? en 

lU seno1' PINIO AGOmHO.-¿F,ntoncC'¡.; f'l<el mundo tecmco en matena de ferrocarnles, 
nuevo contrato. ya viene con las mOllificH- i i ]Jo!' tanto, hOll1bl't~ dc pl'eparacion i de cri· 
ciones~ ? te1'Ío sano, cuya firJlla por si sola es una reca-

El señor HUNEEUS (don JOl:je),-Sí, ho-)menélacion, 
nOl'able Diputado, i d informe que se ha leido ~ 1 por fin la de don .J oaquin Echenique, 
contieno las cifras modificadas en la forma. que ('s tal vez el Diputado cIue se ha distin
qUf) la. DirerclOll (in Obras Públinas lo ha con- ,gni(10 l'!If1S que otrn >llguno por su celQ en.dfl-
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feusa de los jntere~es Bscales, a .tal ""tremo ¡ ¿,Cahe df'ntro jl~ las atribuciones de la Cá
que nadie puede disputarle el pnll1er puesto, mara el ¡·e80h'cr SI esta propuesta es bm'lla o 
en este sentido. maht'? 

Pues bien, este seI'íor Diputallo, ::.t no ha lle- Creo q:le no: la Cámara debe lejislar; pero 
gado tal vez a ser exajerado en su celo fisca'· no administrar. _ 
lista, Brma este informe, del cual mi discurso ¿,1 quieren los honorables Diputados que, 
es solo una reproduccion. b~s, pues, necesario tratándose de diez millones, los regalemos sin 
que en este contrato el interes fiscal p,<;té am- mayor estudio a un caballero talo cual, cuan
pliamente resguardado para que lo haya acep- do apéna8 tenemos quorum, cuando no hai un 
tado el seI'íor Echenique. Minisko ncsponsable que conteste a nuestras 

Agrégase a esto la nccesic1ac1 ck c1m' asimi- mtünogaciones i que aclare las dudas que el 
to en el banquete del cksanollo nacional, a proyedo rnwd(j o[t"("eernosf 
estas provincias del sur, que han ¡3ido siem· 1 digo: ~euál es la opinion de la adminis-
pre tawabandonadas, quo no han participa- tnwi01~ adual'? 
do de los beneficios de las demaN. Ll 1<('eho de que haya incluido este pro-

Huego, pues, a la Cámara que, inspiránrlosé' yedo en la convo0atoria no significa nada. 
en sentÍl,nientos de patriorismo i uprovechall- Puo<1u sor qne 01 Gobierno jo haya becho 
do la oportunidad de la conflClgracion políti- así, animado del deseo de que la Cámara 1"e
ca, demos un buen ejemplo a la Nacion: el suelva este líes·ocio. 1 entónces habria proce
ejemplo de que esas difi.cultades políticas de dido el Gobierno como yo lo habria hecho 
los partidos no se oponen a que en un niÍnu- en igual CRSO. 

to de cordnra hagamos algo práctico. U,. particular· ofrece cOllstruir un ferro ca-
No discutamos detalll'ls pOi· espíritu fisealis- rrilLJol' la suma c1tJ diez millones de pesos i 

ta,' (:liando debemos estar animados por espi- es preciso resolver esta soltcitud aceptándola 
ritu mas serio. o rechazándola; no es posible dejarla eterna

No volvamos a Comision este proyecto, mente sub ·lite. 
que se ha diseutido no ménos de diez veces, Bien puede, pues, no obedecer la inclusion 
i cada vez se ha vuelto atraso en la convocatoria a otro propósito que al de 

J<:sto parece poco sel'Ío,-l conviene ponerle que se resuelva este negocio, que en todo caso 
punto final, aprobando el proyecto con las tendria para su discusion un pecado funda
modificaciones que ha enviado el Gobierno. mental: el de que no haya Ministro que se 

El seI'íor ALESSANDfU. - Oreo que este haga responsable de él. 
proyecto de lei no puede despacharlo la Cá- Pero ereo de mi deber declarar que, aun
mara en la forma en que lo ha presentado el que estuviera el Ministro, i lo apoyara con su 
Ejecutivo, ni en la forma que ahora se pre- opínion, yo sal varé mi voto. lO no tengo 
seilta, por diversas razones. costumbre de obstruir: mis honorables cole-

Creo, ante todo, que no estamos en situa- gas saben qne yo me limito a espresar con
cion de pronunciarnos sobre ('"te proyecto, franqueza i sinceridad mis opiniones. 
pOl" una razon que llamaré política. Yo no puedo prestar mi aprobacion a este 

Este proyecto ha sido presentado por la proyecto por razones sencillas de comprender. 
administracion pasada. No sabemos qué pien- t'regunto: ¡,qué razones hai para dietar a 
sa la actual. fav-or del senor don Manuel OS8a una leí de 

El seI'íor CORRE~~ BRAVO.-Ha sido in- privilejio, una lei de escepcion~ 
cluido en la convocatoria. ¿Qué antecedentes hai para aceptar este 

El señor HUNEEUS (don JOlje).,--He di- contrato? 
cho ya que el señor Ministro lo ha aceptado. :::- e dice que el seI'íor Ossa es un construc-

El señor ALESSANDRI. - He oido con tor competente, honrado, que construyó el fe
paciencia a Sus SeI'íoTÍas. Creo que no se ha rrocarril de Pichi-Ropulli a Osorno, el cual, 
de venir el mundo abajo si la Oámara no des- se agrega, es uno de los mejores dd pais. 
pacha este proyecto en la sesíon de hoi, desde ¿1 sabe la Cámara 16 que hubo con este 
luego i siu conocimiento de causa. ferrocarril? 

Por otra parte, este proyecto importa una Que el seÍior Ossa lo contrató a un eambio 
modifieacion trascendental en nuestras prác- fijo de veinticuatro o veintiseis peniques, se-
ticas de gobierno i de administraeion. gun ereo. 

La Cámara de Diputados, por este proyec- El sel1cr ESPINOSA JARA.-A veintíseis 
to, contrató con un caballero muí honorable i peniques. 
competf\:nte un fen'ocanil por la. ~uma de diez El seI'íor ALESSANDRI.- Pues bien, el 
millene>4 Fle peso¡;¡, 'l eamhio bil¡jó dí.lsptUJI; 9, dOG" i Q a. diez pl:tl~ 
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queso 1 miéntras él pagaba sus operarios i <11'- eunir en solicitud de esta obra, si se pidie
mas al cambio corriente, recibia el pago de ran propuestas para construirla. No sé si ha
su contrato a veintiseis peniques. bria de concurrir el Sindicato de Obras PÚ-

Se comprende que el señor Ossa haya po- blicas u otro contratista. 
dido trabajar este ferrocarril con desahogo, A mí, por lo demas, no me importa un co-
can lujo. mino el Sindicato de Obras Públicas; no ten-

.t>orque así i todo, fué para él esta empresa go interes alguno, directo ni indirecto, en este 
un torrente ele plata: realizó una utilidad de ~indicato. 
un millon de pesos por lo ménos. Absolutamente ninguno; i al contrario, de 

Ha sido el contratista mas afortunado del tener en esto algua interes, yo opinaria por 
pais! Miéntras tanto, otros contratistas han I no hacer propuestas para este trabajo. 
tenido que irse estrechando pam dir curnpii- Pero no (luiero (Iue se aleje de la lieitacion 
miento a sus contratos. 1 a pesar (1e eso lmi a las personas qnp por su competencia, por su 
muchos de estos ferrocaniles tan bien consJ solvencia i por su seriedad pueden concurrÍl' 
truidos como el de Pichi-no¡lUlli. i a las propuestas i con<ltruir el fm:r?carril de 

tNo sabemos 9ue ahora 'podenltl~ tn:sl.<l?ar- (Osorno ~t Pumtu 1\Iontt. en condlClOnes ta~ 
nos en ferrocarnl de Santwgo a \ alchvm? ~ úlvordblml como la" (,n que puede constrUIr 

tI están mal construidos los ú~rTocarriles de esa obra el contrati::lbt serlor cl0n .Manuel Ossa. 
Santiago a Curicó. de Cm'icó a Talr~a, ele Tal- 1 si e::;to ¡meemos e" indudable que, por efedo 
ca a Ohillan, de Ohillan a Concepcion, de Con- de la licitacion, habremos tal vez ahorrado al 
cepcion a la frontera i el que acaba de entre- Fisco uno o dor rnillune" de pesos. 
g.ar el señor. ~obillier, que pone en comnnica- tQué oujeciO!l puede hacer a esto, qué pue-
ClOn a. yaldiVla con ~l resto de la frontera: de contest.ar a esto el honorable Dip~ltado por 

tQUlen puede deCIr que estos ferrocarl'llt s Osorno? . N o comprende el señor Diputado 
n.o están ta:r: bien construidos como el que pUl' Osor~o que solo por medio de la propnes
eJe,::utó el senor Ossa: . ta pública se puede obtener lo mejor i lo mai3 

1 entónces trJor que le vamos a dar dIez conveniente a los intereses fiscales? 
millon~s de pesos para que com,tru'ya este fe- Estas consideraciones son las razones que 
rrocarnB tencro señor Presidente para formular ahora 

No podemos atropell~r 1?0~' consideraciones o c~a~do sea el momento oportuno, una indi~ 
personales todos los prmcaplOs de huena ad- caciun que mas o ménos diria así' 
ministracion; no podemos pasar por sobre lo" ' . . ' ., . 
que ha sido la aspiracion de todus los que Se autOl'lza al Presldent~ d? la Repubh?a 
quieren que haya en este pais buenas obras paaa co~tratar en su?asta .publIca, por preCIO 
fiscales i no podemos atropellar el principio alzado 1 l~asta po~' dwz ~Jllones de pesos, la 
de la licitacion pública. construcclOn del ferrocornl de Osomo a Puer-

En la Oámara de Diputados se ha hecho to Montt." 
verdadera campaña en este sentido. Segnn recuerdo, esta indicacion fué acepta-

Si los honorables Diputados rejistran la lei da por el señor don Enrique Villegas cuando 
de presupuestos, se encontrarán con que allí desempeñaba el Ministerio de Industria i 
se ordena que todas las obras públicas, aun Obras Públicas. Yo creo recordar que la n3che . 
las mas insignificantes, como los puentes i ca- en que insinué esta idea, estando presentes el 
minos, se contraten en licitacion pllblica i a señor Villegas i el sellor l-tivas Vicuña, ella 
precio alzado. mereció la aceptacion de Sus Señorías, 

Esto manifiesta que eso es lo qUd quiere el Fundo mi indic<1Clon, señor Presidente, en 
Gobierno, lo que quiere la Cámara, lo que que- las consideraciones que he espuesto i tambien 
remos todos. en la consideracion mui atendible de que, dic-

Se pretende, con este procedimiento escluir tando la Oámara esta lei de flscepcion a favor 
el sistema de favoritismo, el sistema de ca m- del señor Ossa, la Oámara sale de la órbita 
padrazgos, para atender mejor a las conve- de sus atribuciones para invadir atribuciones 
niencias públicas. que no le corres!londen, cuales son las del 

Porque la propuesta pública deja el campo t<:jecutivo, La contratacion de las obras pú
libre a todos los interesados; i de la lucha de blicas no es del resorte de los Oongresos; es 
éstos resulta el mayor bien del Fisco. el Ejecutivo el que hace esos contratos. Los 

Si la licitacion pública no ha dado entre no- Uongresos no pueden ni tienen por qué ad
sotros todos sus frutos, culpemos a los hom- ministrar. El papel nuestro es mui diverso. 
bres, no al sistema. N osotros indicamos rumbos, señalamos ho
"Yg no 86 en este (\aso quiénes podrían ClOU- óv,ontl'1l'l¡ nosotro¡;¡ Il,utorl¡r.amos inwll"Iiones; 
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pero no contraiamos ni entramos en el deta- ~solo lo que el Gobierno quime; ellos n~:~ 
He de los contratos. . \ ben i narla ha·:;cn. 

Esto es del resorte esclusivo dd B~jecutivo, ~ No h.men iniciativa alguna i son irrespon
quien contrata .las co~stnicciones i entra en el ¡ S8 blr:s. Con:;lTtel,~o~ la rp:s¡;on~abiliJad del 
detalle de la lllverSlOn de los caudales eme Oolnerr:o a los Mlllls,~ros 1 entoncos tendre
con ese objeto ha puesto t>n sus llUtU08 el Oon- mos una buena administracion. 
greso. 1 voh-icndo al caso que nos ocupa: Si el 

Voi a dar la razon de que esto sea así. Esta Gobierno quiere favorecer al señor Ossa ¿por
razonfes mui sencilla. El Ejecutivo es re8- qué no dice: vamos a la propuesta pública? 1 
ponsable de sus actos, en tanto que el Con- si en verdad quiere favorecerlo, en buena ho
greso no. ra, que así se haga; que se acepte su propues-

1 no es responsable el Oongreso, porque es ta; pero que sea él responsable i no pretenda 
una entidad compuesta de muchas personas; sacar la castaña con la mano del gato, trayén
de tal modo que la responsabilidad se subdi- dono s un contrato que jamas podrá contar 
vide en tal proporcion que llega a hacerse nu- con mi voto. 
la en absoluto. Se defiende este contrato diciéndose que el 

De aquí que la Cámara no deba ni pueda sistema de la licitacion pública ha dado resul
invadir las atribuciones del Ejecutivo, porque tados funestos. 
con ello no hace otra cosa que hacer desapa- ¿Por qué han sido funestos estos resulta
recer una responsabilidad conveniente al in- do~'? Porque ese sistema ha sido mal aplicado. 
teres fiscal i porque tal conducta importa per- Oorríjanse los defectos i desaparecerún las 
turbar la marcha de la administracion. consecuencias funestas a que ahora se alude. 

Por otra parte, ¿,por qué el Ejecutivo no ha Esto es mui sencillo, como voi a demos-
tenido iuteres en este negocio. tornando la par- trarlo, porque conozco estas cosas muí bien 
ticipacion que le correspondlt? por haber actuado mui cerea de estos nego

El señor HUNEEUS (don Jorje).-¿,Me cios durante algun tiempo. 
permite una interrupcion el honorable Dipu- El sistema de la licitacion ha dado malos 
tf'.do'? - resultados, en primer lugar, porque las obras 

El señor ALESSANDHI.-Como no,' señor públicas jamas se han contratado por precio 
DipqtadQ. alzado. t,I por qué no se han contratado por 

El señor HUNJ1JEUS (don Jorje).- nfre precio alzado'? Por deficiencia del personal 
un error Su Señoría si cree que el Ejecutivo técnico de que dispone el Gobierno, o por de
se ha desentendido dfl esto negocio, i, por sidia de las oficinas públicas. 
consiguiente, está discurriendo sobre un he- Voi a dar la razon de lo que digo. 
cho inexacto. Por ejemplo, se trata de construir un ferro-

Lo que hai es que, iniciado este negor.io carril que debe pasar por tales i cuales re
por el Fjecutivo, la Cámara debe discutirlo jiones. 
l autorizar la inversion de que en él se trata. Se principia, en primer lugar, a hacer un 

El señor ALESSANDIU.-Lo que hai, ho- reconocimiento del mejor trazado que conven
norable Diputado, es que el Ejecutivo quiere ga a las rejiones que dflba recorrer el ferroca
sacar la castaña qon la mano del gato. rrilo Despues viene el anteproyecto, en que el 

Lo que veo aquí es que se quiere rehuir las injeniero indica mayores detalles, hace cálcu
responsabilidades con espedientes aná10gos los de los movimientos de tierra, etc.; -[ por 
al que siempre se emplea para poder lavarse último, debe hacerse el estacado definitivo. 
las manos i decir: yo no tengo la culpa. Este Este estudio definitivo debe comprender los 

, espediente es el de los consejos, los cuales los planos lonjitudinales i trawersales de la obra, 
tenemos en todos los ramos de la administrfl- los planos i detalle de las obras de arte, etc. 
cion, porque aquí hai consejos de ferrocarri- Ouando todo esto está hecho, i solo entón-
les, consejo dela Quinta Non'nal, etc. ces, es cuando debe llamar.<;e a la lieitacion 

¿Qué son estos consejos? Solo un conjun- pública, de modo que el contratista, al hacer 
to de figurones, que no saben nada del ser- sus cálculos, teniendo aquellos planos a la vis
vicio a que se destinan i que van ahí sin re- ta, pueda decir: este es el rumbo que voi a 
muneracion alguna i solo por el honor a servir seguir: aquí voi a hacer un puente, allí un 
de tapadera dél Gobierno. terraplen; aquí un cierro o una alcantarilla, 

De aquí resulta que, cuando el Ministro es allá una estaeion, etc., etc. 
interrogado, se lava las manos diciendo: yo Pues bien ¿se procede de hr;cho, así, como 
no sé nada; el Consejo lo acordó. lo dejo indicado? 

Estos Consejos, señol" Prltsidentc. hacen N ó, sA:ñí)r Presirlente. N (l hai un IilQlo ferro 

".~--
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carril que se haya contratado con estacado 
definitivo, i el fermcarril de OsoJ'no a Pucrto 
Montt tampoco lo tiene. 

¿I saDA la Oámara las consecuencias de que 
se proceda sin estos cstudios detinitivos'? 

Se eelE'1lra, por ejemplo, un contrato de 
construccion de un lerrocanil i solo diez o 
veinte cuadras adelante del contratista va el 
injeniero haciendole el estacado definitivo; i 
como la tierra tiene sus secretos, resulta mu
chas veces que donde, segun los anteproyec
ws habia o deberia encontrarse tierra blanda, 
aparece que la tierra está dura; donde se ha
bia fijado la constl'uccion de un tmTaplen, re
sulta que hai una vega, todo lo cual cambia 

, sustanci'1lmente las cosas. 
De ahí que, fundándose en estos errores, 

los contratistas tienen que pedir mas tarde la 
modificacion de las bases de sus contratos. 1 
no puede desconocerse la razon de lo que 
piden, porque ha habido solo antecedentes 
truncos, incompeltos, por falta de estudios i 
de trazados definitivos; de donde proviene 
que en la ejccucion de las obras se tropieza 
con dificultades porqUf~ las circunstancias del 
terreno son distintas d() las provistas en los 
anteproyectos. 

Se desprende de todo esto otro grave in
, conveniente. 

Si hubiera estudios i trazados definitivos, i 
si, por ejemplo, una línea tuviese la estension 
de cincuenta kilómetros, el contratista podría 
hacer la construccion parcial i simultánea en 
cincuenttt puntos, podria tener cincuenta cua
drillas a la vez. Poro ¿,qué sucede'? 

Que los injenieros fiscales hacen algo eomo 
el juego do paper chassc; van delante de los 
contratistas poniendo estaquittts, i el o los 
contratistas tienen que irlos siguiendo paso a 
paso, kilómetro tras kilómetro. 

De esta manera los contratistas están im
pedidos de acometer la ejecucion simultánt'a 
de la obra por varias partes; i ésta marcha, 
así, con tal lentitud, que lo que pudo llevar
se a cabo en un año tarda cinco i mas años, 

Por esta tardanza forzada los contl'atis~as 
se flerjudican enormemente, teniendo que 
cargar con un gran ·recargo en los gastos je
nerales, esto sin tomar en cuenta los intere
ses de las garantías de ciento a quinientos mil 
pesos, que ellos rinden. 

Son muchísimos los inconvenientes que 
pesan sobre los contratistas por las secciones 
nuevas, por l.a falta de estudios i de estaca
dos definitivos i completos. 

Es claro que despues los contratistas nece
sitan defenderse, i de ahí n\;l,cen laf;\ modifi
caciones. 

N ada de esto ocurriria si las cosas se hicie
sen en forma, ántes de contratar las obras. 

Pero de semejantes hechos no puede des~ 
prenderse que el sistema de las propuestas 
!)úblicas sea malo en sí mismo. Oon todos los 
~Iltecedentes técnicos que se requieren, con 
trazados i estacados donnitivos, no haya te
mor de pedir propuestas ni de contratar las 
obras por suma alzada. 

POI' otra parte, con respecto a los contra
tos, hai conveniencia en que se hagan efecti
vas las garantías. N o hai ejemplo ele que esto 
se haya efectuado; porqne, cuando el caso se 
prod1.we, nunca falta un pariente o un ,tmigo 
del intol'esado que ejercita con buen éxito 
StlS influencias para conseguir que no se haga 
efectiva la garantía. 

Hoi, qne tenemos un nuevo Gobierno (pIe 

nos promete tantas cosas, debe correjirse el 
vicio de las garantías nominales, qne q nedan 
en el papel, i las de mas que he anotado. 

B~xi.iamos, como el honorable Diputado por 
OUl'icó, señor Echeniquc, que se hagan estu
dios definitivos, con estacados completos i 
definitivos, que sean bnena hase para llevar 
a Cfl1bo las obras por medio (le contratos a 
precio alzado. Oonsúltese la calidad de los 
proponentes i hágaso efectiva la garantía, 

Yo aseguro que, de eSll, manera, el sistema 
de las propuestas públícas no tendrá tacha 
posible. 

No vengamos, pu~s, a hablar de que son 
inconvenientes las propuestas públicas, cuan
do son otras las cansas del mal resultado. 

Ni por esa causa vengamos a pedir leyes 
de escepcion, ni a dar el espectáeulo de auto
,izar con corazon lijero la inyersion de mu
chos millones. 

T1~s incón veniente que 1,n Congreso se in
miscuya en estos detalles. Eso es perjudicial 
i desrnoraliílador. 

Dejemos al Gobierno la responsabilidad en 
estas materias. A nosotros no nos importa el 
rnodo como haga cumplir estos contratos. De
jemos que ól obre en esto corno le plazca, 
para que mas tarde, si no se ha elado estricto 
cumplimiento al contrato, no se lave las ma
nos i nos haga a nosotros responsables. 

N o es del resorte de la Cámara entrar a 
pronunciarse respecto a qué tipo do cambio 
debe comprarse los rieles, ni qné precio de
bemos pagar por los durmientes, etc. 

¿Somos acaso una oficina técnica encarga
da de aVdrigual' el precio (pIe se debe pagar 
por los rieles'? 

¿ Qué competencia tenemos nosotros para 
conocer el precio ele estos materiales'? 

¡,Sa,hHmos af',as{) Ai Rl SRñor Oí'lS~ file haco pa4 
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gar un cincuenta por ciento fnas del precio 
q~e realmente tienen'? 

¿Cree la Cámara sinceramente que es nues
tro papel ccnstitucional discutir sobre el pre
cio de los materiales que se ocuparán en una 
obra como la del ferrocarril de Osorno; si los 
rieles deben ser o no de acero; cuál debe ser 
la trocha, los durmientes; cómo deben ser 
las alcantarillas, estaciones, desvíos, etc:'? . 

Esto es materia de los técnicos. 
Yo no entiendo en esto nada, i crco que el 

honorable I'iputado por Llanquihue, perdó
neme Su Señoría, entiende ménos todavía .. 

Todavía mas: el contrato de que se trata 
en este proyecto que discutimos, i las modifi· 
caciones de que hoi se ha dado cuenta fueron 
elaborados ántes del terremoto; de modo que 
no sabemos qué otras modificaciones será ne
cesario introducir en él para que las obras se 
hagan de acuerdo con los nuevos cálculos de 
la Direccion de Obras Públicas. 

I sobre todo, señor Presidente, este nego
cio se inició ántes del terremoto político. 

Fíjese la Cámara que hemos pasado de un 
réjimen a otro; quo tenemos una administra
cion nueva; que todavía no conocemos el ho
rizonte de esta nueva administracion. 

El señor PUGA BORNE (Presidente acci
dental).-En votacion la indicacion de apla
zamiento. 

Votada la ind'¿cacion del señor Alessandri, 
fué apro' ada por diecisiete votos contra ochoy 
i se abstuvieron de votar cuatro señores ¡,ipu
tados 

[Jurante la llotacion: 

El seüor CORREA BRAVO. - :i:>igo que 
nó, por que el señor Ministro ba manifestado 
voluntad de venir a la Honorable Cámara con 
el objeto ele dar esplicaciones tan pronto co
mo se le llame. 

El señor HUNEEUS (don JOlje).-Creo 
que esta indicacion no puede ser votada, por
que la Honorable Cámara ha acordado otra 
cosa hoi mismo; ba acordado tratar del ferro
carril de Osorno a Puerto Montt en la sesion 
de hoi. De manera qUA la indicacion de apla
zamiento me parece improcedente. 

Impnedo al ganado 

¿Cómo entónces un Diputado de la mayo
ría .... aunque no se sabe si es de mayoría o 
minoría, porque yo, al ménos, no sé dónde 
está hoi la mayoría i dónde la minoda; cómo 
entónces el señor Diputado puede venir a 
plantear en estas circunstancias la discusion . 
de un asunto iniciado por la administracion 
pasada 

El señor PUGA BOHNE (Presidente acci
dental).-Aprobada la indicacion de aplaza
miento, corresponde a la Cámara ocuparse del 
proyecto relativo al impuesto que grava la in
ternacion del ganado. 

El señor SI'CRETAIUO.-El informe de 
la Comision dice así: 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Hacienda ha estudiado el 
proyecto de lei presentado por el Ejecutivo, 
que autoriza al Presidente de la República, 
por el término de un año, para reducir en 
cincuenta por ciento el impuesto de interna
cion al ganado, que establece en su artículo 
8.° la lei número 980, de 23 de diciembre de 
1897. 

Yo'?croo ql:e nosotros no debemos ocupal
nos de este negocio hasta que el Gobierno no 
tome la iniciativa en vista de las circunstan
cjas que he insinuado. 

Por esto hago indicacion, señor Presiden
te, para que se aplace la discusion de este 
asunto hasta que haya Ministerio, a fin de que 
oigamos de los labios del Ministro de Obras 
Públicas la opinion del Gobierno en ei>ta ma
teria. 

El señor PUGA BORNE (Presidente p.cci
dental).-¿Pide Su Señoría votacion.inmedia
ta para su indicacion de aplazamiento'? 

El señor AL'ESSANDRI.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-El apla
zamiento podria ser solo hasta que venga el 
señor Ministro de Industria a la Cámara, pues 
él ha prometido dar detalles completos sobre 
este asunto. 

El señor ALESSANDRI.-Nó, señor. Es 
necesarIO que sea un Ministro responsahle i 
Q firme. 

La Comision ha estado de acuerdo en la 
idea capital del proyecto; pero sus miembros 
han discrepado respecto de la forma i condi
ciones en que debe procurarse la reduccion 
del impuesto. 

El señor Sánchez Masenlli acepta el pro
yecto del Gobierno, tal como ha sido presen
tado. 

El RAñor Verdugo ha espresado que emitirá 
su opinion por separado. 

El señor Concha don Malaquías acepta el 
proyecto en cuanto disminuye en cincuenta 
por ciento el impuesto vijente; reservándose 
propouer la supresion total en el curso de la 
discusion por tratarse de un artículo de con
.tmmo ite f'dmeJ"1I< tl,e¡::¡'l!¡:iQQQ, que constituye ~ 
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la vez una materia pnma excelenLe p~ll'a la ¡ resultado de la votacion, cuando se acordó 
industria nacional. > esta preferencia~ 

El señor Hodríguez es partidario de que\. 'l'engo dudas acerca de si hubo o nó los 
se procure, en cuanto sea posible, alcanzar la í dos tercios. 
reduccion del precio de la carne disminuyen- El señor SECRETAIUO.-Hubo los dos 
do el impuesto; pero cree tambien que seria tercios. Votaron por la afirmativa veintitres 
ésta la ocasion oportuna de tratar con la Re- señores Diputados i por la negativa doce; to
pública Arjentina para obtener concesiones tal, treinta i cinco. 
aduaneras equi valentes i que la reduccíon que Dos tercios de treinta i cinco son veinti-
se acuerde se haga por parcialidades a fin de ~rss. 
que sean ménos sensibles los perjuicios que El sOllor PUGA BOl:¿NE (Presidente ac-
se irrogllen a la industria nacional. cidental).-Si no hai oposicíon, pondria. en 

La Comision ha acordado someter a la Ro· discusion jenw'al i particular a la vez el pro
norable Cámara el proyeeto presentado por yecto. 
el Gobierno, reservando las opiniones partí- El señor PINTO AGUERO.-Discutámos-. -
culares ele sus miembros que han ofrecido ha- lo primero en jeneral. 

. cerlas valer en la discusion. El señor PUGA BOllNE (Pre8idente ac-
Sala de la Comision, a 23 de diciembre dA cidental).--E:n discusion jeneral el proyecto. 

1905.-Darío Sár/cltez.-M. COI/c!w.-/.útri- Ofrezco la palabra. 
que A. Rodríguez. . Ofrezco la palabra. N 

El señor IRARRAZA V AL ZA.NAUTU.
¿'-'u Serioría ofrece la palabra sobr~ el pro
yecto en debate'? 

Considero que la rebaja de cincuenta por 
ciento sobre el actual impuesto al ganado no 
favorece sino al internador estranjero en eon
tra del ganadero chileno, en cuya industria 
hai intereses valiosos que atender i en ningun 
caso favorece al consumidor i ménos al de la 
clase obrera. 

Considero que al t:ehajar el gravámen de 
internacion debe cobrarse el impu3sto ad 
valol'f:Y!l, i no específico COCllO actualmente se 
cobra. 

De este modo cada animal que se inte:,ne 
pagará su derecho aduanero por el tanto por 
ciento de su valor segun su elase i estado, 
de gordura. 

El señor PUGA BORNE (Presidente ac
cidental).-Sí, señor; en la discusion jeneral. 

El señor IltAURAZAV AL ZANARTU.
En realidad, señor Presidente, tratándose de 
un proyecto cuya discusion ha sido ya mu
chas veces iuiciada, casi podria decirse que 
su materia está, mas o ménos, conocida; sin 
embargo, no es lójico que un proyecto de esta 
importancia se traiga así en una forma un 
poco inesperada i sorpresiva. 

Por lo mismo que se trata de un proyecto 
de tunta importancia, habría conveniencia en 
q ne su discusíon fnel'a con anterioridad co
nocida por todos lus Sf'llOl'CS Diputados a fin 
de que concurrieran a la sesion todas las co
rrientes que tuvieran interes en influir en 
ella. 

Sm embargo, obligado por -la circunstancia 
ocasional de que este proyecto ha sido puesto 

El proyecto dice así: en discusion para ser tratado hoi en los vein-
"Artículo único.-Alltorízase al Presidente te minutos que quedan de esta sesion, no 

De esta manera permitiremos la intel'nacion 
del ganado para engorda, i de calidad infe
rior que dan carne de segunda clase, favore
ciendo así al consumidor obrero.- -lose Agus
/in Verdu,'l0' 

querría que en estas circunstancias pudiera la 
de la República, por el término de un ,ario, Cámara, sin el estudio suficiente, dar por ter
para reducir en cincuenta por ciento el illl- minada la discusion. 
puesto de internacion al ganado que establece Véome obligado, en consecuencia, a usar 
en su artículo 8.° la lel número 980, de 23 de de la palabra a fin de ocupar el tiempo que 
diciembre de 1897." queda de esta hora a fin de que la Cámara no 

Santiago, a 20 de diciembre de 1905.- llegue a pronunciarse en la sesíon de hoi 
JERMAN Rrnsco.-tel/or Fe'ntinderl." sobre este proyecto. 

El señor PUGA BORNE (Presidente ac
cidental).-Como el proyecto consta de un 
solo articulo, se discutirá en jeneral i particu
lar a la vez, si no hai oposieion. 

'El I!~Aut' l?lNrrO~GTJw.nO.--~,Ou6,l ~11il d 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Como 
estamos en la discusion jenera! solo por una
nimidad se podria entrar hoi a la discusion 
particular. 

El señor PUGA. BORNE (Presidente acci
dentlllk-;lD~tá. en rl.i.snu~ion jou"ra,l solamenteí 
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El señor IRAIUtAZAVAL ZAÑARTU.-
Me advierte, mui oportunamente, mi honora
ble amigo el SerlOl" Izquierdo que S0 necesita 
unanimidad para entrar a la discusion parti
cular. 

Pero yo quiero hablar en la discusion .iene
ral, po~que de es~a ma:r:era mailana r.odria 
produCIrse e~ta Hllsma ClI"cunstancia. que .ro 
Ham? sOIyreslva, de que tuvi~ra que seguir 
la dlscuslOn de este proyecto; 1 entóneos, ma
naña seguiria la diseusion jenoral i podrían 
participar en ella los señores DiliHtados que 
lo desear'étn. 

Voi, pues, a hablar en la disCLlsioll jemeral. 
Sé que se ha hecho, señor Presidonte, Hna 

verdadera campaña pam el despacho de este 
proyecto, . campaña qne, sin dncla al<run3, ha 
sido iniciada con mui bucmos i mni l;nc1ahlos 
móviles; pero la verdad es qne se ha 11eo110 

tambien un poco de populnehería alred.~dor 
del despacho (lo este proyecto. . , 

Hai, señor, llluchos elementos que han SIUO 

impulsados a hacer esta campaña, en ei,la 
forma. . 

E:l seúor PlT(-lA BOUN1<J .(Presj~en~e _aU';
dental).-1VIe pcrmito adverhr a Su Senorla 
que ostamos sin número. . 

8e Yil il llamar a los señores DJputados e[ue 
están en ~ ecretaria. 

DCS]JifCS de cinco minntrs dc cspera: . 
El SéÜor perlA BOJU'¡l<J (Preslclento il(;Cl

clen\al).---CUlllO se ha llama~o durantc elLÍ(~m
pe (1110 exije el Ueglamento 1 no se ha reumdo 
I]U01"'Uln, se levanta l.a seSlon. 

Se lC1xmtó la SCS7())1. 

l\LK CEIWA, 

Jefe de la HQ.L,,,ei:·n. 


